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Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 9 DE SEPTIEMBRE DE 1970.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asis­
ti eran el Tercer Teniente de Alcalde, señor Del Moral 
Megido; los Concejales señores Sánchez Agesta, Plan elles 
Guerrero, Soriano Rodríguez y Almeida Segura; los Dele­
gados de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, 
Porres Gil, Aparisi Mocholí, Fanlo García y García Siso, 
Y, el Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde 
D,laz.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nandez-Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, 
señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 2 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 

[en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
Q, Provincia. 

Gobierno interior y Personal 

3.0 Nombrar Médico de la Beneficencia Municipal 
a don Salvador Arribas Valiente, en la vacante producida 
por pase a la situación de excedencia voluntaria de don 
Antonio López Zanon, toda vez que el interesado ostenta 
el número uno de los supernumerarios en turno de ascenso 
y no existe ningún otro con mejor derecho, fijándole el 
emolumento básico de 83.250 pesetas que en el decreto­
ley 23/1969 y en la ley 108/1963 se asigna al grado retri­
butivo 15, que se irá incrementando con el 10 por 100 pro­
gresivo por cada cinco años de servicios prestados a la 
Corporación, y con los demás derechos y deberes que se 
determinan en las bases de la convocatoria de que procede, 
en el reglamento del Cuerpo y los acuerdos municipales 
y disposiciones legales y reglamentarias de carácter gene­
ral; este ascenso tendrá efectos desde el 2 de agosto último, 
fecha en la que se produjo dicha vacante. 

4.0 Nombrar Médico de la Beneficencia Municipal 
a don Julio César Legido Arce, en la vacante producida por 
fallecimiento de don Federico Lejárraga Merlo, toda vez 
que el interesado ostenta el número uno de los supernume­
rarios en turno de ascenso y no existe ningún otro con 
mejor derecho, fijándole el emolumento básico de 83.250 pe­
setas que en el decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/1963 
se asigna al grado retributivo 15, que se irá incremen­
tando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años 
de servicios prestados a la Corporación, y con los demás 
derechos y deberes que se determinan en las bases de la 
convocatoria de que procede, en el reglamento del Cuerpo 
y en los acuerdos municipales y disposiciones legales y re­
glamentarias de carácter general; este ascenso tendrá efec­
tos desde el 18 de agosto último, fecha en la que se produjo 
dicha vacante. 

5.0 Nombrar Ordenanza de este Ayuntamiento, con 
efectos desde el 7 de agosto último, a don Serafín Hierro 
Rivero, Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, que 
ocupa en la actualidad el número uno de los de su clase en 
expectativa de ascenso, en la vacante producida por jubila­
ción de don Salvador Pérez Colmena; fijándole el haber 
anual de 62.290,80 pesetas, resultante de acumular al emo­
lumento básico fijado en el decreto 3.215/1969, por el que 
se desarrolla el de 23/1969, de 16 de diciembre, tres quin­
quenios que le corresponden con arreglo a los diecisiete 
años, seis meses y seis días de servicios prestados en cargo 
anterior, debiendo asimismo percibir cualquier otra asigna­
ción a que pudiera tener derecho, conforme a 10 dispuesto 
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en el citado decreto; este nombramiento, con arreglo a las 
bases de la convocatoria en que fue nombrado Mozo de 
la limpieza el interesado, quedará supeditado a su ratifi­
cación, si procede, una vez transcurrido el período de tres 
meses que en dicha convocatoria se fija, y para cuya ratifi­
cación habrá de tenerse en cuenta el informe que emita el 
Conserj e de Casas Consistoriales sobre la conducta obser­
vada por el mismo y su imposición sobre las funciones que 
ha de desempeñar. 

6.° Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la prórroga del contrato de fecha 
13 de marzo de 1968, suscrito con don Antonio Prats Tío, 
sobre la prestación del Servicio de Microfilm de la Heme­
roteca Municipal, por el plazo de un año, contado a partir 
del 1 de enero del año en curso, sin variar lo pactado en 
sus cláusulas; el gasto total de 60.000 pesetas, que repre­
senta la prórroga del referido contrato, será cargo a la par­
tida 495 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, 
en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para 
el ejercicio actual, donde la expresada partida figura con 
el número 524. 

7.° Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la renovación del contrato suscrito 
con don Antonio Barbero Bardo, de fecha 16 de enero 
de 1962, para atender a la conservación y entretenimiento 
de las centralitas automáticas y teléfonos de servicio inte­
rior que se indican en el expediente; siendo cargo el gasto 
de 36.000 pesetas, que por tal concepto se ha de producir, 
a la partida 127 del presupuesto de 1969, que rige interina­
mente, en tanto se apruebe por la Superioridad el formu­
lado para el ejercicio actual, donde la expresada partida 
figura con el número 130. 

8.° Conceder un auxilio económico mensual de carác­
ter graciable, por el importe de los dos tercios de su sueldo, 
a don Emilio Moya Cabañero, Auxiliar administrativo, con 
efectos a partir del S de mayo del año en curso, en que 
ha pasado a la situación de excedencia voluntaria por 
acuerdo de esta Comisión, de 7 de agosto último, y por el 
plazo máximo de un año, a contar desde la fecha primera­
mente citada, al amparo del acuerdo plenario de 28 de 
febrero de 1958, teniendo en cuenta que viene padeciendo 
larga y grave enfermedad que ha motivado el pase a dicha 
situación, en cumplimiento del artículo 47, número S, del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local; el gasto que ocasione dicho auxilio económico será 
cargo a la partida 9.a del presupuesto de 1969, que rige 
interinamente, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual, donde la expresada par­
tida figura con el número 13. 

9.° Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria, con efectos desde el 1 del corriente mes, al Oficial 
del Cuerpo Técnico-Administrativo don Santiago Blázquez 
Ortiz, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d) " 62 (con la modificación del decreto del Minis­
terio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, o sea por el plazo mínimo de un año, sin limitación 
máxima y sin derecho al percibo de haberes ni a que le sea 
computado a ningún efecto el tiempo que permanezca en 
tal situación. 

10. Conceder a don Arturo Ruiz Ramos el pase a la 
situación de excedencia activa en su cargo de Oficial del 
Cuerpo Técnico-Administravo de este Ayuntamiento, en las 
condiciones determinadas en el artículo 60 del vigente re­
glamento de Funcionarios de Administración local, por 
haber pasado a desempeñar el de Oficial mayor en el 
Ayuntamiento de Alcoy, debiendo tener efectos la citada 
excedencia desde el 1 de agosto último, en que ha tomado 
posesión del expresado cargo. 

1034 

11. Pasar a la situación de excedencia voluntaria en 1 
cargo de Oficial matarife del Matadero a don Angel Fe~­
nández García, con efectos a partir del 10 de agosto último 
fecha en la que finalizó su permiso de seis meses sin sueld~ 
que le fue concedido por decreto de la Alcaldía Presidencia 
de 30 de enero del año en curso, sin haberse reintegrado 
al servicio desde aquella fecha, según 10 determinado en el 
artículo 62 b) del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local; dicha excedencia se entiende con­
cedida, de acuerdo con los artículos 56, apartado d); 62 
y 63 del citado reglamento y modificación posterior adop­
tada por decreto de 8 de agosto de 1962, por el que Se 
suprime el plazo máximo de duración de la excedencia vo­
luntaria de los funcionarios de Administración local, o sea 
por el plazo mínimo de un año, sin derecho a percibir 
haber alguno y sin que sea computable a ningún efecto 
el tiempo que permanezca en tal situación, teniendo derecho 
al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante que 
exista o la primera que se produzca en su categoría. 

12. Conceder a don Constantino Fernández Flórez 
operario del Matadero y Mercados, el pase a la situación d~ 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los fun­
cionarios de Administración local, o sea por el plazo mínimo 
de un año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que 
sea computable a ningún efecto el tiempo que permanezca 
en tal situación. 

13. Conceder a don Ramón A. Chacón Almazán, Vigi­
lante de Mercados, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artÍcu­
los 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto de 
8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo máximo 
de duración de la excedencia voluntaria de los funcionarios de 
Administración local, o sea por el plazo mínimo de un año, 
sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea computable 
a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situación. 

14. Jubilar a don Mariano Sangrador Martín, Ayu­
dante descornador del Matadero Municipal, por haber sido 
dictaminada su invalidez ordinaria por el Servicio Munici­
pal de Profilaxis de esta Corporación, y haber sido cali­
ficada y confirmada la misma por la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local, conforme a 10 
dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos de 
aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regulan las edades y causas de jubilación del personal 
de la Administración local, y acuerdo plenario de este Ayun­
tamiento de 28 de abril de 1964. 

15. Jubilar a doña María Cifuentes Fernández, ope­
raria de la limpieza de Casas Consistoriales, por haber sido 
dictaminada su invalidez por el Servicio Municipal de Pro­
filaxis de esta Corporación, y haber sido calificada y .c?~­
firmada la misma por la Mutualidad Nacional de PreV1SlOl1 

de la Administración Local, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° 
y 7.0 del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula~ 
las edades y causas de jubilación del personal de la A.dml -

nistración local, y acuerdo plenario de este Ayuntamiento 
de 28 de abril de 1964. 

16. Imponer al operario de Limpiezas don José Rui~ 
Urbina, de conformidad con la propuesta formulada po~ e, 
Instructor del expediente disciplinario que se le ha. se~tl1d~ 
y la aquiescencia del Delegado respectivo, las sigUIente 
sanCIOnes: 
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Una de dos meses de suspensión de empleo y sueldo, 
que determina el ~r~ículo. ~08-1-3.a del reg~~mento de ~un­
cionarios de AdmlmstraclOn local, en relaclOn con el parra­
fa segundo del propio precepto, por ser autor de una falta 
grave de defectuoso cwnplimiento de sus funciones, conte­
nida en el artículo 105-2 del referido reglamento. 

Otra de un mes de suspensión de empleo y sueldo, que 
determina el artículo 108-1-3.a del reglamento de Funcio­
narios de Administración local, en relación con el párrafo 
segundo del propio precepto, por ser autor de una falta 
grave de ausencia injustificada al servicio, contenida en el 
artículo 102-1-2.0 del citado reglamento. 

17. Imponer al operario de Limpiezas don Benito Rey 
Bejerano, de conformidad con la propuesta formulada por 
el Instructor del expediente disciplinario que se le ha segui­
do y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción 
administrativa de dos meses de suspensión de empleo 
y sueldo, que determina el artículo 108-1-3.a del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, en rela­
ción con el párrafo segundo del propio precepto, por ser 
autor de una falta grave de ausencia injustificada al servi­
cio, contenida en el artículo 102-1-2.° del referido regla­
mento. 

18. Imponer al operario de Limpiezas don Carlos 
Asensio González, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la 
sanción administrativa de multa de seis días de haber, que 
determina el artículo 108-1-2.° del reglamento de Funcio­
narios de Administración local, en relación con el párrafo 
segundo del propio precepto, por ser autor de una falta 
grave de ausencia injustificada al servicio, contenida en el 
artículo 102-1-2.° del citado reglamento. 

19. Imponer al operario de Limpiezas don J ulián de la 
Torre Muñoz, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san­
ción administrativa de un mes de suspensión de empleo 
y sueldo, que determina el artículo 108-1-3.a del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, en relación 
con el párrafo segundo del propio precepto, por ser autor 
de una falta grave de ausencia injustificada al servicio, 
contenida en el artículo 102-1-2.° del citado reglamento. 

20. Imponer al operario de Limpiezas don José Luis 
Gálvez González, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la 
sanción administrativa de un mes de suspensión de empleo 
y sueldo, que determina el artículo 108-1-3.a del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, en relación con 
el párrafo segundo del propio precepto, por ser autor de 
una falta grave de ausencia injustificada al servicio, con­
tenida en el artículo 102-1-2.° del citado reglamento. 

21. Imponer al operario de Limpiezas don José Molina 
Ruiz, de conformidad con la propuesta formulada pOr el 
Instructor del expediente disciplinario que se le ha seguido 
Y. la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción admi-
11lstrativa de multa de seis días de haber, que determina el 
a~tículo 108-1-3.a del reglamento de Funcionarios de Admi­
nIstración local, en relación con el párrafo segundo del 
p.ropi? precepto, por ser autor de una falta grave de ausen­
CIa Injustificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° 
del citado reglamento. 

Urbanismo y Obras 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de 1.178 sepulturas de pri­
mera, segunda y tercera clases en los cuarteles 28 al 34 bis 

del Cementerio de Carabanchel, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 7.628.540,71 pesetas, será cargo a los fondos 
de la Junta Administradora del Recargo de la Décima para 
la Prevención del P aro Obrero (crédito aprobado en 2 de 
julio último), debiendo acreditarse que el 50 por 100 como 
mínimo se destina a mano de obra, no pudiendo detraerse 
cantidades para ningún fondo especial; y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante léis formalidades de subasta pública, reduciendo 
los plazos para la licitación, conforme a 10 previsto en el 
artículo 19 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la cuesta del Sagrado 
Corazón, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. AprobCir el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.865.233,28 pesetas, será cargo a la par­
t(da 8.a del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; y 
. Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 

especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

24. Adoptar, en relación, con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de las calles de la Elipa, 
entre la de Gerardo Cordón y el final, y Hermanos Ma­
chado, entre la de Francisco Villaespesa y la avenida de 
Daroca, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.304.624,03 pesetas, será cargo a la par­
~ida 8 .a del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de las calles de Garganchón, 
Fuentenebro, Trespaderne y Medina de Pomar, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.088.293 pesetas, será cargo a la partida 8.a 
del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en ef presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 
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26. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de la Oropén­
dola, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 966.201,75 pesetas, será cargo a la partida 8.a 

del presupuesto extraordinario de 1970 eH). 
Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 

mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la avenida de Daroca, 
frente al Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 498.110,08 pesetas, será cargo a la partida 8. a 
del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor de! concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; así 
corno de la autorización contenida en e! artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe 
de! Servicio T écnico competente, proceda a su adjudica­
ción, en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en e! presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Bueso 
P ineda, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 348.107,76 pesetas, será cargo a la partida 408 
de! presupuesto de 1969, que rige interinamente, a tenor de 
10 dispuesto en el artículo 688 de la ley de Régimen local, 
en tanto que por el Ministerio de Hacienda se autoriza el 
formulado para 1970, donde la expresada partida se man­
tiene en vigor con el número 426. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, 
por ser de aplicación lo establecido en el artículo 61 de la 
Ley E special para e! Municipio de Madrid, para las obras 
que no excedan de 500.000 pesetas; facultando al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe de! 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

29. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle del Centauro, 
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entre la avenida de la Osa Mayor y la calle de Aracena 
(Aravaca), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 458.806,52 pesetas, será cargo a la partida 408 
de! presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
que por la Superioridad se autoriza el formulado para 1970 
donde la expresada partida se mantiene en vigor con el 
número 426. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el a:tícu-
10 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para e! Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe 
del Servicio Técnico competente, proceda a su adj udica­
ción, en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de la Cereza, 
entre las de Juan Zofío y Verja, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 455.681,98 pesetas, será cargo a la partida 408 
de! presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
que por la Superioridad se autoriza e! formulado para 1970, 
donde la expresada partida se mantiene en vigor bajo el 
número 426. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, previstas en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 de! vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en e! artículo 61 de 
la Ley Especial para e! Municipio de Madrid, al no exce­
der su importe de 500.000 pesetas ; facultando al De!egado 
de Obras y Servicios U rbanos para que, previo informe 
del Servicio Técnico competente, proceda a su adjudica­
ción, en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

31. Adoptar, en relación con e! proyecto formulad? 
para las obras de pavimentación de la calle de Mira Cetl, 
entre las del Centauro y Rigel (Aravaca), un acuerdo COI1 

los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que <l:sclende 

a la suma de 305.877 pesetas, será cargo a la partIda 408 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
que por la Superioridad se autoriza el formulado para ~970¡ 
donde la expresada partida se mantiene en vigor baJO e 
número 426. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con-
d· to curso-subasta y concurso en favor de! concierto Irec l' 

, . t n e 
por la reconocida urgencia de las obras, prevls a e 
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artículo 41-3 Y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no 
e.xceder su importe de 500/'00 pesetas; facultando al Dele­
gado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo infor­
me del Servicio Técnico competente, proceda a su adju­
dicación, en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de la Estrella, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 236.233.92 pesetas, será cargo a la partida 408 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
que por la Superioridad se autoriza el formulado para 1970, 
donde la expresada partida se mantiene en vigor con el 
número 426. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid. al no 
exceder su importe de 500.000 pesetas; facuItando al Dele­
gado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo infor­
me del Servicio T écnico competente, proceda a su adju­
dicación en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para · 
su ejecución. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle del Vivero, un 
acuerdo con los siguientes apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 210.008,62 pesetas, será cargo a la partida 408 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
que por la Superioridad se autoriza el formulado para 1970, 
donde la expresada partida se mantiene en vigor con el 
número 426. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no 
exceder su importe de 500.000 pesetas; facultando al Dele­
gado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo in­
f~rme del Servicio Técnico competente, proceda a. su adju­
dicación, en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban; y 

.Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
pe~iales en averiguación de las personas o entidades bene­
fiCiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis-
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tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

34. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de las Minas, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 170.190,80 pesetas, será cargo a la partida 408 
del presupuesto de 1%9, que rige interinamente, en tanto 
que por la Superioridad se autoriza el formulado para 1970, 
donde la expresada partida se mantiene en vigor con el 
número 426. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no 
exceder su importe de 500.000 pesetas; facultando al Dele­
gado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo infor­
me del Servicio Técnico competente, proceda a su adju­
dicación, en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

35. Conceder a la Empresa Francisco Portillo (S. A.), 
adjudicataria de las obras de ensanche y pavimentación de 
la calzada en el paseo de Santa María de la Cabeza, tramo 
comprendido entre la glorieta del Capitán Cortés y el puente 
de los Héroes del Alcázar, una prórroga de un mes en el 
plazo de ejecución de las mismas, a partir del 19 de agosto 
último, habida cuenta que en el curso de los trabajos han 
surgido motivos suficientes para ello, conforme determina 
el artículo 58 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales. 

36. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia, fecha 15 de abril de 1969, dictada por la 
Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, por la que se estima el recurso formulado por 
doña Ascensión Laura García López contra el decreto, de 
fecha 11 de noviembre de 1963, que ordenó la clausura del 
colegio denominado San Mauricio, situado en la calle de 
Sandoval, 14, declarando la nulidad del citado acuerdo. 

37. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante la 
Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial contra los decretos del Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos, de fechas 30 de septiembre de 1969 y 28 de 
enero del año en curso, por los que se desestima el recurso 
formulado por don Gregorio Ribada Aguirre contra el 
acuerdo denegatorio de esta Corporación relativo a la 
supresión en la licencia que tiene expedida de la prescrip­
ción correspondiente a la indemnización por el cese de la 
industria, caso de expropiación, de almacén de materiales 
en la calle de María Nistal, 4. 

Hacienda, ., Rentas y Patrimonio. 

38. Aprobar un gasto de 1.000.000 de pesetas para 
abonar a La Unión y el Fénix Español el importe de una 
verja y dos puertas pertenecientes al antiguo Palacio de 
Montellano, con cargo a la partida 723 del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino, de conformidad 
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con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el ej ercicio actual. 

39. Aprobar un gasto de 23.650 pesetas para abonar 
a la casa Torres y Redondo el importe de su factura por 
servicios de grúa prestados para retirada de vehículos de 
la vía pública y posterior traslado al Parque de Méndez 
Alvaro durante el año en curso, con cargo a la partida 438/2 
del presupuesto de 1969, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual. 

40. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
partida 703 del presupuesto de 1969, que rige con carác­
ter interino, de conformidad con lo previsto por el artícu­
lo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por 
la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, para 
satisfacer el importe de la indemnización por daños ocasio­
nados al vehículo matrícula M-739986 y asegurado en la 
Compañía La Estrella, como consecuencia del accidente de 
tráfico ocurrido el 23 de enero del año en curso entre dicho 
coche y el vehículo número 202 del Servicio municipal. 

41. Aprobar un gasto total de 1.452.116 pesetas para 
satisfacer el importe de ocho relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
a los capítulos II y VI del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino, de conformidad con 10 previsto por 
el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

42. Aprobar un gasto de 147.225 pesetas para satis­
facer el importe de dos relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al cré­
dito que, procedente de la partida 155 del presupuesto 
de 1968, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

43. Conceder a la Congregación de Hermanas Trini­
tarias la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbi­
trio de radicación relativo al establecimiento situado en la 
calle del Marqués de Urquijo, 18, por ser de aplicación lo 
establecido en el artículo 15-2-A "in fine" de la correspon­
diente Ordenanza, en favor de las instituciones que, como 
en el caso presente, están calificadas como de beneficencia 
particular; debiendo, en consecuencia, estimando en parte 
la solicitud formulada, ordenar la aplicación del índice co­
rrector 0,6 en lugar del uno, en cuyo sentido deberá recti­
ficarse el acta de inspección número 508/1970, según la 
liquidación que proceda y con los apercibimientos en ella 
contenidos. 

44. Conceder a don Virgilio González Ruiz la bonifi­
cación del 50 por 100 en las cuotas del arbitrio de radica­
ción correspondiente al colegio de primera enseñanza situa­
do en la calle de Alonso Cano, 65, por ser de aplicación 10 
establecido en el artículo 15-2-B de la correspondiente 
Ordenanza, en favor de los establecimientos dedicados a acti­
vidades sociales y culturales que no merezcan, sin embargo, 
la calificación de benéficos o benéfico-docentes; debiendo, 
en consecuencia, estimando la solicitud formulada, y con 
efectos desde elide enero de 1965, conceder la bonifica:. 
ción antes citada. 

45. Desistir, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, del recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la. Corporación ante 1;1 Sala l.a de 10 Con­
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial contra 
la resolución dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo de la Provincia, que estimó en parte la reclamación 
promovida Ror Vallehermoso (S. A) ' sobre exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar, correspondiente 
a la finca sita en la calle de Rodríguez San Pedro, 2. 

46. Desistir, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, del recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la Corporación ante la Sala La de lo Con-

tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial contr 
la resolución dictada por el Tribunal Económico-Adminis~ 
trativo ~e la Provincia, que estimó en parte la reclamación 
promOVIda por Vallehermoso (S . A.) sobre exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a la finca sita en la calle de Rodríguez San Pedro, 4. 

47. Desistir, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, del recurso contencioso-adminis_ 
trativo interpuesto por la Corporación ante la Sala ta 
de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri­
torial contra la resolución dictada por el Tribunal Econó­
mico-Administrativo de la Provincia, que estimó en parte 
la reclamación promovida por Vallehermoso (S. A) sobre 
exacción del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a la finca sita en la calle de Rodríguez 
San Pedro, 6. 

48. Aprobar, en catorce expedientes, las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras de renovación del pavi­
mento con ex tensión de capas de aglomerado asfáltico, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, en las vías públicas que a continuación se 
relacionan: 

Calle del Lago Constanza, entre el camino viejo de Vi-
cálvaro y la calle de Alcalá, 491.888,31 pesetas. 

Calle de Modesto Lafuente, 794.640,39 pesetas. 
Calle del Alcalde Sainz de Baranda, 932.903,38 pesetas. 
Calle de Ibiza, 989.692,20 pesetas. 
Calle de Valverde, 184.134,81 pesetas. 
Calle del Pez, 161.485,40 pesetas. 
Calle de la Palma, 183.559,62 pesetas. 
Calle de Viriato, 504.133,21 pesetas. 
Calle de Eloy Gonzalo, 484.544,31 pesetas. 
Calle de Blasco de Garay, 639.382,75 pesetas. 
Calle de Fernando el Católico, 760.123,25 pesetas. 
Calle de Gaztambide, 687.365,85 pesetas. 
Calle del Duque de Sesto, 549.873,38 peestas. 
Calle de Cristóbal Bordíu, 484.543,15 pesetas. 

Educación 

49. Adquirir 1.000 ej emplares del folleto, con ilustra­
ciones en color, titulado Guía de la Casa de la Villa y Casa 
de Cisneros, del que es autor don José del Corral, editado 
por el Instituto de E studios Madrileños, al precio de 30 
pesetas ejemplar, una vez deducido el 40 por 100 de des­
cuento que el mencionado Instituto hace a la Corporación; 
y que el importe total de dicha adquisición, de 30.000 pe­
setas, sea cargo, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 336 del presupuesto 
de 1969, que rige interinamente, en tanto sea aprobado por 
el Ministerio de Hacienda el formulado para el ejercicio 
en curso, en el cual la indicada partida figura con el nú­
mero 351. 

50. Anunciar la convocatoria del concurso de libros 
y artículos periodísticos sobre- Madrid, editados o publi­
cados durante el año 1969, y aprobar las bases del mismo, 
redactadas por la Jefatura de la Unidad Adminitrativa de 
Educación, que constan en el expediente; el importe de los 
premios, por un total de 50.000 pesetas, que en su caso 
pueda originarse, será cargo a la partida 337 del presu­
puesto de 1969, que rige con carácter interino, en tanto 
sea aprobado el formulado para el ejercicio en curso, donde 
la expresada partida figura con el número 352. . 

51. Aprobar el gasto de 50.000 pesetas, como ayuda al 
Grupo -de Alta Montaña de la Real Sociedad Español.a .1e 

Alpinismo Peñalara para la realización de la ExpedlclOn 

Madrid a los Andes de La Patagonia 1971, siendo cargo 
dicho gasto a la partida 723, " Imprevistos", del presu­
puesto de 1969, que rige interinamente, en tanto se apruebe 
el del año en curso. 
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Gerencia Municipal de Urbanismo 

52. Disponer que la Corporación Municipal se persone 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la 
entidad Plaza Norte (S. A.) contra los acuerdos del Ayun­
tamiento Pleno; primero, fecha 28 de noviembre de 1969, 
por el que se desestimó el proyecto de ordenación y edi­
ficación de terrenos sitos al noroeste de la plaza Norte de 
la avenida del Generalísimo, y segundo, fecha 27 de febrero 
del año en curso, desestima torio del recurso de reposición 
interpuesto contra el acuerdo anterior. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

53. Aprobar, según una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, un gasto de 288.000 pesetas para la adquisición 
a la joyería Luis Felipe Sanz, de Madrid, de cuatro llaves 
de oro de la Villa y cuatro cajas de plata, siendo cargo a la 
partida 117 del presupuesto de 1%9, que rige con carácter 
interino, hasta tanto sea ~aprobado el formulado para el 
ejercicio en curso, donde esta partida figura con el nú­
mero 119. 

54. Aprobar, según un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, un gasto de 12.000 pesetas, importe del plus de 
mayor responsabilidad, esfuerzo o actitud concedido, por 
una sola vez, a la Auxiliar administrativo doña Carmen 
Carbonell Murciano, siendo cargo dicho gasto a la parti­
da 79 del presupuesto de 1969, que rige con , carácter 
interino. 

Obras y Servicios Urbanos 

55. Autorizar la instalación de los elementos verbene­
ros que se señalan en el expediente, con motivo de la 
festividad de Nuestra Señora la Blanca, en los terrenos 
propiedad del señor Cort, sitos en el Arroyo de la Viña, 
quedando sujeta dicha autorización a las condiciones deter­
minadas por la Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
para las instalaciones verbeneras fuera de fiestas y a las 
específicas señaladas en el informe de la Junta Municipal 
del distrito de Ventas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

56. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno adoptado en sesión de 22 de julio último, en el 
sentido de confirmar sus apartados primero y quinto, refe­
rentes a la aprobación de las cuentas presentadas por los 
Recaudadores en período ejecutivo durante el segundo se­
mestre del ejercicio de 1969, tal y conforme 10 expresaba 
el correspondiente enunciado en el orden del día, dejando 
sin efecto los restantes apartados del referido ' acuerdo, a fin 
de adoptar, por separado en cada uno de los expedientes 
que al efecto habrán de instruirse, las oportunas disPosi­
ciones. 

Circulación y Transportes 

57. Desestimar, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, la petición de don Laureano García 
Cabezón de suspensión del desmontaje de las instahH:iones 
del aparcamiento mecánico rotativo instalado en la calle del 
M~e~tro Guerrero, esquina a la de San Leonardo, por no 
existIr causa de suspensión de la ejecutividad del acuerdo 
municipal de 29 de enero de 1969, conforme a los artícu­
los 361 y 362 de la vigente ley de Régimen .local. 

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 

RECTIFICACION 

El acuerdo número 22 de la sesión ordinaria del Ayun­
tamiento Pleno, celebrada en primera convocatoria el día 
24 de julio último y publicado en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID del 10 del corriente mes, debe ser 
entendido en los siguientes términos: 

"22. Aprobar inicialmente el proyecto de modificación 
de límites del denominado polígono de Santa Eugenia, en 
Vallecas, promovido por la Sociedad Pistas y Obras (S. A.), 
incorporando a él la zona rústico-forestal, conforme se re­
fleja en los planos unidos al expediente, con las siguientes 
condiciones: 

Primera. Que el coeficiente de edificabilidad del polí­
gono se fije en 3,60 metros cúbicos por metro cuadrado 
sobre la superficie exclusiva del denominado polígono I, 
aunque para el cálculo de densidad de viviendas por hectárea 
se haga sobre los nuevos límites, en que se incluye la tota­
lidad de la zona rústico-forestal,' sin que exceda de la den­
sidad de 100 viviendas por hectárea, 

Segunda. Cesión gratuita, libre de cargas y gravámenes, 
al Ayuntamiento de la totalidad de la zona rústico-forestal 
del polígono, con destino a Ciudad Deportiva, además de 
las cesiones gratuitas de viales, espacios libres, zonas verdes 
y de servicios resultantes de esta ordenación; y 

Tercera. Que se cumplan las restantes normas pre­
vistas en el plan general del Area Metropolitana." 

"",,"" 1" 1"1"1"\""'\"\"1""'\"\""""1'""\""""," 1"1"1""'''''''\''' ''1'''''\'''''1""'\"" '\""'11',"\1,\"\,',,,\.'\.'1.'1,,, 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña Luisa Martín Rodríguez, para casquería en el 
Mercado del Generalísimo, puesto número 149. 

Don Honorio Martín Blázquez, para taller de limpieza 
en seco en la calle de Aristóteles, 11 . 

Doña Vicenta Martínez Guzmán, para taller de carpin­
tería en la calle de Antonio Ulloa, 36, 

Don Antonio N úñez Sánchez, para almacén de artículos 
de pastelería en la calle de Iriarte, 26. 

Don José del Fresno Castaño, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Illescas, 87. 

Don Antonio Lurueña Barbero, para zapatería en la 
calle. de Serrano, 54. 

Don Eloy González Ramírez, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de José 
María Pemán, 30. 

Don Ismael Vela de la Fuente, para droguería y per­
fumería en la calle de la Huerta de Castañeda, 28. 

Don Aurelio Rodríguez Andrés, para venta de pescados 
congelados en la avenida de Hellín, sin número (galería 
de San BIas, puesto número 27). 

Doña Carmen Armezqueta Guillén, para almacéri de 
muebles en la calle de Sepúlveda, 65. 

.. Don Félix Rivera González, para cinematógrafo de ve­
rano, como renovación, en la calle de Luis de Castro, 16. 

Don Felipe Guerrero Hernández, para bar en la calle 
de Luis Buitrago, 4. 

Don Bernardino Martínez Alvarez, para tintorería en 
la calle del General Mola, 67. 
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Don Agustín Arellano Sánchez, para taberna en la calle 
de Maqueda, 7. 

Don Valentín Pascual Pascual, para depósito cerrado de 
salchichería en el Mercado de Maravillas, cajón número 35. 

Don Juan Pérez Moreno, para venta de productos lácteos 
y bebidas no alcohólicas en la calle de Marcenado, 16. 

Don Félix y don Amador Quirós García, para garaje 
y aparcamiento en la calle de la Sierra Carbonera, sin 
número. 

Cinespaña (S. A.), para casa distribuidora de películas, 
como cambio de nombre, en la avenida de José Antonio, 42. 

Iberduero (S. A.), para instalar un centro ~e transfor­
mación en la calle de Rabón Beamonte, 2, bloque 49. " 

Don Pascual Castillón Fernández, para taller de im­
prenta en la calle de San Enrique, 4. 

Don Donato Cabrera Martínez, para cafetería en la calle 
de Maqueda, sin número. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Montserrat, esquina a la del 
Acuerdo. 

Don Venancio Trueba García, para chamarilería en la 
calle de Cebreros, 39. 

Comercial Mecanográfica (S. A.), para instalar un as­
censor en la calle del Conde de Peñalver, 84. 

Don Trinidad Villamediana Bueno, para bar en la calle 
de Juan Francisco Luján, 21. 

Don Inocencio Lorden Lorden, para carnicería y salchi­
chería en la calle de los Marianistas, 3 y 5. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

• "R ............... .. .. 
Don Secundino Escudero Camera, para almacén y venta 

de jamones y embutidos en la calle de Marina Vega, 3. 
Patronato de Casas Militares, para instalar un tanque 

de fuel-oil en el paseo de la Reina Cristina, 1. 
Don Gregorio del Sol Fauro, para depósito cerrado en 

el paseo de la Dirección, 165. 
Don Alberto Abascal Fernández, para carnicería en la 

calle de José del Hierro, " 52. 
Doña Iluminada Sobrino Sáenz, para venta de productos 

lácteos en la calle de Lorca, 5. 
Don Rafael López Monzón, para instalar un tanque de 

gas propano en la calle de Lamíaco, 3. 
Bronswerk Española (S. A.), para taller de reparación 

de acce"sorios de calefacción y aire acondicionado en la 
calle de Lucano, 101. 

Don Marciano Ger Berzuelo, para venta por mayor de 
quincalla y bisutería en la calle de Juanelo, 21. 

Don Maximino Sanz Manzanares, para taller mecánico 
en la calle del Aligustre, 3. 

Don Antonio González Nombela, para bar en la calle 
de las Higueras, 35 (galería, puesto número 1). 

Central Distribuidora Textil (S, A.), para fábrica de 
confecciones en la calle de J ulián Camarillo, 53. 

Don Antonio Pollán Alons'o, para carnicería -y sálchi­
cheríá en 1a calle del Angel, 12. " 

Don Antonio Morello López, para bodega en la calle 
del Ansar, 12. 

Don Jesús N úñez Porras, para bar en la calle de Julio 
Centeno Barrigón, bloque 10. 
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Don José Velázquez Díez, para compraventa y almacén 
de papel usado en la calle de la Virgen del Val, 39. 

Don Luis Gordo Gómez, para pescadería, como cambio 
de nombre, en la calle de José Arcones Gil, 84. 

Don Anastasio Serrano Martínez, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle del General Barrón 67 

Don Jesús Gamo Jiménez, para pescadería en la 'call~ 
de Illescas, 1 (galería, puesto número 11). 

Don Nilo Gómez Morán, para bar en la calle de la 
Huerta de Castañeda, 12. 

Don Federico Suárez Villaamil, para taller de tapicería 
en la calle de Galileo, 68. 

Dehima (S. A.), para taller de cerrajería artística en 
la calle de San Dalmacio, sin número. 

Caja de Ahorros Vizcaína, para reparar un ascensor en 
la avenida del Generalísimo, 60. 

Don Francisco Carmona Martín, para taller mecánico 
de ajuste en la calle de la Gaviota, 54. 

Tableros de Fibras (S. A.), para instalar una cocina en 
la calle de Fernando el Santo, 20. 

Don Miguel Garcimartín Llorente, para lechería en la 
calle del Mesón de Paredes, 72. 

Don José María Andradas López, para casquería en el 
Mercado de Moratalaz, puesto número 47. 

Don Andrés Pablo Ramos Amor, para café bar, como 
cambio de nombre, en la avenida de Oporto, 51. 

Don Angel Morales Berzosa, para venta de productos 
lácteos, como ampliación, en la calle del Monte Perdido, 113. 

Don Emiliano Rodríguez Rey, para bar en el paseo de 
Muñoz Grandes, 69. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores entre la calle de Villacarrillo y la ronda 
del Sur, bloque 184. 

Don Joaquín Olmo Gallego, para bar, como cambio de 
nombre, en el paseo de la Virgen del Puerto, 47. 

Don Heriberto Carrascosa Galán, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Ezequiel Solana, 5. 

Don Julio Barba Fernández, para bar americano, como 
ampliación, en la calle del Doctor Fleming, 62. 

Don Enrique Lucas Casas, para taller de reparación de 
aparatos electrodomésticos, radios y televisores en la calle 
del Doctor Esquerdo, 28. 

Don Julio Picazo Romero. para garaje, exposlClOn 
y venta de automóviles en la calle de Ezequiel Solana, 38. 

Don Miguel Ortega Sanz, para bar en la calle de los 
Picos de Europa, 51. 

Don Gregorio Sánchez Díaz, para venta de huevos, aves 
y caza en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 17 
(galería, puesto número 15). 

Don Aurelio Sanz de la Fuente, para servicio de lavado 
y engrase en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 
número 88. 

1. H. A. S. A., para instalar un tanque de fuel-oil en 
la torre Q del Pinar de Chamartín. , 

" Doña María Dolores Zambrana Vega, para pastel en a 
con obrador en el poblado de San Juan, sin número, man­
zana 2, casa 19, local número 5. 

Doña María de los Angeles Llorente Dorado, para bar 
en la calle de Albarracín, "6. 

Jamones y Fiambres (S. A.), para cafetería y venta de 
fiambres en la calle del Arenal, 7. 

"Don Inocencio Ferradal Cubero, para bar en la calle 
de Apodaca,4. " " 

Don Cirilo Sanz Martínez, para pescadería en la calle 
de Vital Aia, 29 (galería, puesto número 6). "",_ 

Don Tomás Guisado Carazo, para taller de cnstalena 
en la calle de Arríedo, 3. . 

Confecciones Americanas Españolas (S. A.), para )115-

talar un ascensor en la carretera de Santa María Magda­
lena, 8. 
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Doña Concepción Guillén Lillo, para bar restaurante en 
la calle de Toledo, 104. 

Don José María Cortés Tapis, para taller de carpintería 
y tapicería ~n !a calle del V~z~o.~de de ~r1essón, 1? 

L'Air LIqUIde (S. A.), DlvlslOn Espanola, para Instalar 
un tanque de fue Z-oil, como ampliación, en la calle de San 
Norberto, sin número. 

Don Joaquín Gómez Rivas, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Topete, 11. 

LICENCIAS DE I NSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Antonio Alonso Alcaide, para venta de marcos, 
molduras y cuadros pintados en la calle de Viriato, 57. 

Don Antonio Carrasco Iglesias, para café bar en la 
calle de Eugenia de Montijo, 46. 

Don Miguel Morales Fernández, para taller de tapice­
ría en la calle de San Raimundo, SO. 

Doña Eufemia González Fraile, para tienda de ultra­
marinos y venta de detergentes en la Colonia de El Sardi­
nero, bloque 22. 

Don Agustín García Ciscat, para venta de frutas y ver­
duras en la Colonia Los Alamos, sin número, bloque 23. 

Netol (S . A.), para oficina en la calle de Abtao, SI. 
Ebasco Overseas Corporation, para oficinas y domicilio 

social en la calle de Claudio Coello, 77. 
Don Pedro Bernardo Carrasco, para bodega en la Co­

lonia de El Sardinero, bloque 2I. 
Fer (S. A.), para taller de reparación de aparatos de 

radio y televisión y domicilio social en la calle del Divino 
Vallé s, 12. 

Doña María del Carmen N úñez Cabarga, para instituto 
de belleza y peluquería de señoras en la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, 182. 

Don Angel Córdoba Ramírez, para venta de saneamien­
tos y sus accesorios en la Colonia de El Sardinero, bloque 8, 
locales números S y 6. 

Doña María Cruz Burgueño Huerta, para venta de fru­
tas y verduras en la Colonia de Oroquieta, bloque 8. 

Doña Elvira Pérez Gutiérrez, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Albalate del Arzobispo, 2. 

Comercial Electrónica Cruz (S. A.), para venta de apa­
ratos electrodomésticos, de radio y televisión y muebles me­
tálicos en la calle de la Cruz, 19. 

Don Eduardo N úñez Villazón, para taller de fontanería 
en la calle de San Pedro, 13. 

Don Rafael Campillo Romero, para oficina en la ave­
nida del Doctor Federico Rubio y Gali, 120. 

Don Felipe Pascual Blanquer, para venta de papeles 
pintados en la calle de Clara del Rey, 79. 

Don José Sebastián Serrano, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle del Puerto de 
Canfranc, 28. . 

Don Agustín Hernández Rey, para venta de tejidos en 
la calle de Santa Ana, 8. 

Don Manuel Yubero Martín, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Moratalaz, puesto número 74. 

Don Luis Yubero Martín, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Moratalaz, puesto número 42. 

Don Paulino Martínez Chana, para venta de frutos 
secos y variantes en el Mercado de Moratalaz, puesto nú­
mero 4. 

Doña Amelia Justa Gil, para frutería y verdulería, como 
cambio de nombre, en la calle de las Huertas, SS. 

Don Alador Alonso Llano, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Moratalaz, puesto número 24. 
. Don Fausto Alvaro Merino, para tienda de ultrama­

nnos en la calle de Genserico, 15. 

Don Paulino MartÍnez Chana, para venta de frutos 
secos y variantes en el Mercado de Moratalaz, puesto nú­
mero SI. 

Finalar (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Mateo Inurria, 32. 

Don Florentino Martín, para venta de variantes en el 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 29. 

Don Bienvenido RodrÍguz Hernández, para venta de 
pan, como ampliación, en la calle de Lérida, 26. 

Don Antonio Manso Sánchez, para venta de frutas 
y verduras en la calle de José del Hierro, 52. 

Don Enrique García San Juan, para agencia de publi­
cidad en la plaza de los Mostenses, lI. 

Don Eleuterio Moreno Palomo, para venta de pan 
y bollos en la plaza de Manolete, 3. 

Don Félix San Vicente Gallego, para tienda de ultra­
marinos en la avenida del Monte Igueldo, 92. 

DENEGACIONES 

Don Juan Gutiérrez Jiménez, para bar restaurante en 
la calle de Bravo Murillo, 384. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para oficinas en la 
calle de Elfo, S. 

Don Ernesto Balibrea Berruezo, para estudio fotográ­
fico, con galería, en la calle de Atocha, 57. 

Agua y Estructuras (S. A.), para oficinas en la calle 
de Espalter, S. 

Doña Teófila Luna Martín, para taberna en la calle de 
Baracaldo, 44. 

Don Antonino Jiménez Latorre, para camisería y taller 
de sastre en la calle de Atocha, 52. 

Don Benedicto Cecilia de Gregorio, para bodega en la 
calle del Doctor Santero, 14. 

Don Francisco Puebla Hermoso, para taller de repara­
ción de máquinas de escribir en la calle del Salitre, 23. 

Don José María Tomé Bernal, para taller de costura 
en la calle de Arturo Soria, SS. 

Don Jesús N úñez Velázquez, para colegio en la calle 
de Emilio Muñoz, 13. 

Gallital Ibérica (S. A.), para oficina y venta por mayor 
de accesorios para automóviles en la calle de la Virgen de 
la ' Peña, 7. 

Don Luis Sancho López, para estudio de pintor en 
la calle de la Virgen de la Providencia, 3. 

Don Angel Tarancón Marcos, para bar en la calle de 
Santa Ana, 25. 

Enrique Miret Espoy (S. A.), para oficina en la calle 
de Valen zuela, 8. 

Don Estanislao Sanz Abad, para lechería, como am­
pliación, en el camino viejo de Villaverde, 4. 

Don Carlos Vila Magriuya, para venta de confecciones 
en la calle de Juan Bravo, 2. 

Don Jaime Rubio Calvo, para venta de relojes en la 
calle de N úñez de Balboa, 31. 

Don Eusebio Esteban Agudo, para venta de pan y bollos 
en el paseo de Extremadura, 260. 

Getransa, para oficinas y depósito auxiliar de merca­
derías en la calle de San Raimundo, 25. 

Don Pedro lleras Barbero, para obrador de pastelería 
en la calle de Silva, 22. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Angel Curto Guerrero, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Fray Ceferino González, 8. 

Don Julio César Rosa Laguna, para oficina y venta 
de aparatos industriales de hostelería en la calle de Palafox, 
número 23. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 

15 de julio último, se convoca selección entre los Bomberos 
graduados de segunda del Ayuntamiento de Madrid para 
proveer trece plazas de Bomberos graduados de primera, 

con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar una 
selección entre los Bomberos graduados de segunda del 
Ayuntamiento de Madrid para proveer trece plazas de 
Bomberos graduados de primera, dotadas con el emolu­
mento básico de 64.600 pesetas anuales, asignado al grado 
retributivo 10 en el decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/1963, 
que se irá incrementando con ellO por 100 progresivo por 
cada cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación, y con los demás derechos y deberes con­
signados en los acuerdos y disposiciones legales y regla­
mentarias que les sean de aplicación. 

Segunda. Para tomar parte en la selección será nece­
sario: 

1. Ser Bombero graduado de segunda del Ayunta­
miento de Madrid en el día en que finalice el plazo de 
admisión de instancias. 

2. No tener nota desfavorable en su expediente per­
sonal. 

3. Poseer la aptitud física mínima necesaria, para 10 
cual se pedirá informe médico que deberá ser favorable, así 
como informe del Arquitecto Director del Servicio, quien 
podrá hacer las consultas debidas con el Profesor de Gim­
nasia, Jefes de Parque y Capataces del Cuerpo que mayor 
contacto hayan tenido con los aspirantes, e incluso exigir 
alguna prueba en los casos dudosos. 

4. Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en con-
cepto de derechos, la cantidad de 250 pesetas. 

Tercera. Serán méritos puntuables los siguientes: 

1. ANTIGÜEDAD COMO BOMBERO GRADUADO DE SEGUNDA. 

La nota correspondiente a este apartado se obtendrá 
dando a cada aspirante un número de puntos igual al de 
los que hayan sido admitidos a la selección, de los que se 
descontará un punto por puesto hasta el último del escala­
fón. A la puntuación máxima que resulte se le dará la 
reducida de 10, obteniéndose las restantes proporcional­
mente a dicha máxima. 

2. PUNTUACIÓN DE LA HOJA DE SERVICIOS. 

a) Numero de horas de servicios prestados en sinies­
tros, con una puntuación de cero a cinco puntos. 

b) Premios y puestos obtenidos en los Concursos de 
Gimnasia y Maniobras, puntuación de cero a tres puntos. 

c) Citaciones y premios especiales que consten en su 
hoja de servicios; puntuación, de cero a dos puntos. 

3. PUNTUACIÓN ACERCA DE LOS SIGUIENTES EXTREMOS: 

a) Condiciones personales; prestigio personal entre 
sus compañeros; moralidad y conducta; corrección y edu­
cación en sus funciones; puntuación, de cero a tres puntos. 

b) Espíritu de disciplina; puntuación, de cero a tres 
puntos. 

c) Aptitud profesional; puntuación, de cero a cuatro 
puntos. 

d) Dotes de mando en siniestros; puntuación, de cero 
a cinco puntos. 
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e) Dotes de mando en orden interior del Parque' 
puntuación, de cero a cinco puntos. ' 

La calificación de este apartado se obtendrá por la me­
dia de las que concedan individualmente cinco Jefes de Zona 
de los que más contacto tengan con el personal, designados 
por el Arquitecto Director del Servicio. 

Los datos a que se refieren los anteriores apartados 
serán remitidos al Tribunal calificador por la Dirección del 
Servicio. 

4. PRUEBA DE APTITUD. 

A los fines de comprobar las condiciones cualificadas 
que los interesados deben reunir, éstos se someterán a una 
prueba de aptitud, que no tendrá carácter eliminatorio 
y que consistirá en los siguientes ejercicios: ' 

1.0 Ejercicio teórico. 
a) Organización.-Estructura jerárquica, de abajo a 

arriba, partiendo del Bombero hasta las J erarquías y Orga­
nismos nacionales, y dependencias y constitución orgánica 
y funcional. 

b) Cultura general.-Aritmética.-Geometría.-Física 
y Química.-Mecánica aplicada.-Construcción y servicios 
generales de la población de Madrid. 

El ejercicio consistirá en contestar por escrito a las pre­
guntas, problemas y pruebas que determine el Tribunal. La 
calificación será conjunta para ambos apartados y la pun­
tuación de cero a diez puntos. 

2.° Ejercicio práctico. 
a) Conocimiento y utilización del material del servi­

cia.-Supuesto siniestro a fijar por el Tribunal para deter­
minar medios, emplazamientos, orden de actuación y uti­
lización. 

b) Ordenes y partes en relación con el mismo. 
El ejercicio consistirá en contestar por escrito a las pre­

guntas que determine el Tribunal y ejercicio que señale. 
La calificación será conjunta para ambos apartados y la 
puntuación de cero a diez puntos. 

Cuarta. Los Bomberos graduados de segunda del 
Ayuntamiento de Madrid que, por reunir las condiciones 
exigidas en la base segunda, deseen tomar parte en la selec­
ción lo solicitará mediante instancia, dirigida al excelentísi­
mo señor Alcalde Presidente, que deberán presentar, acom­
pañadas del recibo de haber ingresado en la Depositaría de 
Villa la cantidad de 250 pesetas en concepto de derechos, 
en el Registro General del Ayuntamiento, en las horas 
normales de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que se publique el 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina e! artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento .de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad NacIO­
nal de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

Quinta. Terminado el plazo de presentación de instan­
cias se cursarán éstas, con la correspondiente relación, a la 
Jefatura del Cuerpo, para que informe en cada una ac~rca 
de si los interesados reúnen las condiciones a que se refiere 
la base segunda. 

Sexta. A la vista de! informe aludido en la base ante­
rior, la Alcaldía Presidencia aprobará la lista de los aspi­
rantes admitidos y excluidos, la cual se hará pública en ,el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablon 
de edictos del Ayuntamiento. . . 

Séptima. El Tribunal calificador estará constitUido en 
la siguiente forma: Presidente, e! de la Corporación, o u.n 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Delegado de Segun­
dad y Policía Municipal, como Jefe del Servicio a que co­
rresponden las plazas; e! Arquitecto Director del Cuerpo 
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de Bombero~~ un Jefe técnico de~ I?ism~ 7 el representante 
de la Direcclon General de AdmlntstraclOn Local; Secreta­
rio, el de la Cor~ración, o un funcionario administrativo 
de la misma en qUIen delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
fít~ Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Octava. El T ribunal, dentro de las normas que se esta­
blecen en la base tercera, calificará con arreglo a su criterio, 
siendo la puntuación real el resultado de dividir el total de 
los puntos concedidos por el número de miembros de aquél 
que haya asistido a la sesión. 

La calificación final deberá ser igualo superior a treinta 
puntos para poder ser propuesto para el ascenso. 

Novena. Para resolver los empates que puedan surgir 
en las calificaciones definitivas y determinar un orden de 
preferencia entre los aspirantes, se tendrá en cuenta la ma­
yor antigüedad en el Cuerpo de Bomberos, y en el caso 
de ser ésta igual, la mayor edad. 

Décima. E l Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía 
Presidencia a favor de los aspirantes que hayan de ocupar 
los cargos, colocados por el orden de las calificaciones obte­
nidas, que servirá a efectos de su inclusión en el escalafón, 
absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de los 
demás, y tendrá la facultad de declarar desierta la selección. 

Decimoprimera. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la selección 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

Decimosegunda. Los aspirantes que resulten designa­
dos para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de cuarenta y ocho horas, a contar del día 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, de­
cayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 9 de septiembre de 1970.-El Secretario gene­
ral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 1 de 
julio último, se convoca concurso-oposición restringido 
entre los operarios del S ervicio de Limpiezas para pro­
veer 88 plazas de Cabos del mencionado Servicio, con 

arreglo a las siguientes bases y cuestionario 

BASES 

Primera. E s objeto de esta convocatoria celebrar con­
curso-oposición restringido entre los operarios del Servicio 
de Limpiezas en propiedad del Ayuntamiento de Madrid 
para proveer 88 plazas de Cabos del Servicio, dotadas con 
el emolumento básico de 52.500 pesetas anuales, asignado 
al grado retributivo 6 en el decreto-ley 23/1969 y en la 
ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y con los demás dere­
chos y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones 
legales y reglamentarias que les sean de aplicación. 

Segunda. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario contar, como mínimo, con un año de anti­
güedad en el Servicio el día en que termine el plazo de 
admisión de instancias, y haber ingresado en la Depositaría 
de Villa la cantidad de 100 pesetas en concepto de derechos. 

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el 
co~curso-oposición, acompañadas de cuantos documentos 
esttmen conveniente para demostrar méritos de índole 
moral, profesional o de cualquier otra clase, y del recibo 
de haber ingresado en la Depositaría de Villa la cantidad 
de 100 pesetas en concepto de derechos, se dirigirán al exce-

lentísimo señor Alcalde Presidente, y se presentarán en el 
Registro General del Ayuntamiento, en las horas normales 
de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca el anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma establecida en el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

Cuarta. Terminado el plazo de presentación de ins­
tancias se cursarán éstas, con la correspondiente relación, 
a la Jefatura del Servicio, para que informe en cada una 
acerca de si los interesados reúnen las condiciones a que se 
refiere la base segunda. 

Quinta. A la vista del informe aludido en la base an­
terior, la Alcaldía Presidencia aprobará la lista de los admi­
tidos y de los excluidos, la cual se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta ; Vocales: el Delegado de Sanea­
miento y Limpiezas, el Ingeniero Jefe del Servicio de Lim­
piezas, un Maestro de primera enseñanza y el representante 
de la Dirección General de Administración Local; Secre­
tario, el de la Corporación, o un funcionario administrativo 
de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Séptima. El concurso-oposición constará de dos partes: 
A) OPOSICIÓN. 
Los aspirantes realizarán un ejercicio que consistirá en 

las siguientes pruebas: 
a) Escritura al dictado de un trozo de castellano ele­

gido o redactado por el Tribunal. 
b) Resolver las cuatro operaciones de suma, resta, 

multiplicación y división que señale el Tribunal. 
c) Contestar, por escrito, en el plazo de treinta minu­

tos, a un tema sacado a la suerte de los comprendidos en 
el cuestionario que se inserta al final de estas bases. 

Este ejercicio se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde, convocándose a los aspirantes con 
quince días hábiles de antelación, mediante anuncio que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y que se 
fijará en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

El ejercicio será calificado por los miembros del Tri­
bunal, los que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada aspirante de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada aspirante 
será la puntuación real, que deberá ser, por lo menos, de 
cinco puntos para aprobarle. 

B) CONCURSO. 
En esta parte, el Tribunal examinará la documentación 

aportada por los aspirantes que hayan aprobado el ejercicio, 
a fin de apreciar sus aptitudes y méritos, los que serán 
calificados con arreglo a las siguientes normas: 

a) Antigüedad: Puntuación, 0,05 puntos por cada año 
o fracción, siempre que ésta sea superior a seis meses. 

b) Premios y menciones honoríficas: Puntuación, 0,25 
puntos por cada uno. 

c) La conceptuación del Ingeniero Jefe del Servicio, 
acerca del concepto del aspirante, atendiendo a su capaci­
dad, inteligencia, laboriosidad, disciplina, posibles dotes de 
mando y, en general, a su eficiencia como componente del 
Servicio: Puntuación, de cero a cinco puntos. 
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d) Otros méritos y circunstancias alegados: Puntua­
ción, de cero a dos puntos. 

La puntuación total del concursocoposición vendrá dada 
por la suma de la que corresponda al ejercicio-oposición 
y al concurso de méritos. 

Octava. Terminada la calificación del concurso-oposi­
ción, el Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía Presi­
dencia a favor de los aspirantes que hayan de ocupar las 
plazas, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de 
los demás. 

Novena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda autori­
zado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso-oposi­
ción en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décima. Los aspirantes que sean propuestos deberán 
tomar posesión del cargo en el plazo de cuarenta y ocho 
horas, contadas a partir del día siguiente al en que les sea 
notificado el nombramiento, decayendo en su derecho en 
el caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 9 de septiembre de 1970.-EI Secretario gene­
ral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTIONARIO 

1. Limpieza de las calles de dominio privado.-Obligaciones 
que corresponden a los porteros respecto de la limpieza de las 
vías públicas, especialmente en caso de nevada. 

2. Obligaciones de los transeúntes en relación con la limpieza 
de las vías públicas.-Prohibiciones que establecen los artículos 5.°, 
6.° y 7.° de las vigentes Ordenanzas de Limpiezas. 

3. Obligaciones de los propietarios de puestos o quioscos ins­
talados en la vía pública respecto de la limpieza de la misma. 
Obligaciones de los comerciantes respecto de la limpieza de sus 
escaparates, toldos, etc. 

4. Obligaciones de los transportistas de materias que puedan 
ensuciar la vía pública y del personal de establecimientos o indus­
trias que utilicen para su servicio vehículos que estacionen en la 
vía pública.-Obligaciones de las personas que conduzcan perros 
respecto de la limpieza de la vía pública. 

5. Obligaciones del vecindario respecto de la evacuación de sus 
basuras domésticas y prohibiciones acerca de las mismas. 

6. Preceptos de las Ordenanzas de Limpiezas respecto de la 
evacuación de basuras y residuos industriales y la evacuación de 
residuos de clínicas, hospitales y sanatorios. 

7. ¿ Qué es un vertedero ?-¿ Qué es una estación de fermen­
tación de basuras ?-¿ Qué es uña estación de incineración de ba­
suras? 

8. Disposiciones que deben adoptarse en el Mercado y otros 
establecimientos públicos que produzcan gran cantidad de basuras, 
a fin de facilitar la evacuación de éstas por el Servicio de Lim­
piezas. 

9. Obligaciones del Servicio de Limpiezas respecto de la eva­
cuación de basuras domiciliarias (artículos 26 y 27 de las vigentes 
Ordenanzas). 

* * * 
Por acuerdo de la C01nisión Municipal de Gobierno de .1 de 
julio último, se convoca oposición para proveer 50 plazas 
de Conductores Mecánicos del Servicio de Talleres Gene­
rales y Transportes, con arreglo a las siguientes bases 

y programa 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de 50 plazas de Con­
ductores Mecánicos del Servicio de Talleres Generales 
y Transportes, dotadas con el emolumento básico de pese­
tas anuales 56.000, asignado al grado retributivo 7 en el 
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decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/ 1963, que se irá incre­
mentando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años 
d~, servicios prestad~s ininterrumpidamente a la Corpora_ 
ClOn, y con los demas derechos y deberes consignados en 
los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que 
les sean de aplicación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o Empresa que tenga carácter oficial o relación Con los 
citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el ca­
rácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sano: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintiún años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Estar en posesión del permiso de conducir de las 
clases B, C, D Y E. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 100 pesetas en concepto de derechos. 

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que los interesados deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condiciones que para tomar 
parte en la oposición se exigen en la base cuarta, acompa­
ñadas del recibo de la Depositaría de Villa de haber ingre­
sado la cantidad de 100 pesetas en concepto de derechos, se 
dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en 
las horas normales de oficina, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fm 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para el ingreso de funcionarios en el 
Ayuntamiento de Madrid. 

Séptima. Verificados los reconocimientos médic?s .. la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista de los adt?~tldos 
y excluidos, la cual se hará pública en el Boletín o.ftcial de 
la Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. . . 

Octava, El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o u~ 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Ingeniero Jefe de 
Servicio de Talleres Generales y Transportes, un rep:e­
sentante del Profesorado Oficial del Estado en matena~ 
afines a la función, el representante de la Dirección. G~nerI 
de Administración Local y el de la Comisión Provlllclal e 
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Reincorporación de Combatiel!tes al Trabajo, qu~ tendrá voz 
, voto únicamente en 10 relacIOnado con los aspIrantes a las 
~lazas reservada.s;. Sec~etario, el d: la Corpor.ación, o un 
funcionario admlnlstrattvo de la mIsma en qUIen delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficia l de la Pro:,incia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del AyuntamIento. 

Novena. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca el a~ut?cio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la ProvLnc'U1. 

Ouince días antes de comenzar el primero, el Tribunal 
anu;ciará en el Boletín Oficial de la Provincia el día, hora 
y local en que habr~ d~ .tener lugar. .. , , . 

Décima. Los eJerCICIOS de la OpOSIClOn seran los SI­
guientes: 

1.0 Prueba práctica de conducción.-Se efectuará rea­
lizando cada opositor las pruebas de recorrido, maniobras 
y funcionamiento de .10s carruajes del Servicio que les sean 
señalados por el Tnbunal. 

2.0 Prueba práctica de mecánica de taller.-Constará 
de dos partes: 

a) Localización de averías y corrección de las mismas 
en el vehículo que designe el Tribunal a cada opositor. 

b) Montar o desmontar los elementos de un vehículo 
y realizar los trabajos de taller que señale el Tribunal. 

3.0 T eórico-aral.-Consistirá en contestar oralmente 
a dos temas sacados al azar de los que figuran en el cues­
tionario que se publica al final de estas bases, y a cuantas 
preguntas formule el Tribunal con relación a las normas 
contenidas en el vigente Código de la Circulación. 

4.0 T eórico-escrito. Escritura al dictado de un pá­
rrafo de castellano elegido por el Tribunal. Resolución de 
dos problemas relacionados con las cuatro operaciones arit­
méticas, la regia de tres simple y el sistema métrico de­
cimal. Redacción de un parte de incidencias de un supuesto 
accidente de circulación ocurrido durante la prestación del 
Servicio. 

Decimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
calificados por los miembros del Tribunal, los que califi­
carán con arreglo a su criterio, pudiendo atribuir a cada 
opositor de cero a diez puntos. La media aritmética de las 
puntuaciones atribuidas a cada opositor será la puntuación 
real, que deberá ser, por 10 menos, de cinco puntos para 
poder pasar de un ejercicio a otro, y dentro del último 
igual puntuación para poder ser propuesto. 

Decimosegunda. Terminada la calificación, el Tribunal 
elevará su propuesta a la Alcaldía Presidencia a favor de 
los opositores que hayan de ocupar las plazas, y remitirá 
a dicha Autoridad, a los exclusivos efectos de 10 estable­
cido en la base decimocuarta, el acta de la última sesión, 
en la que habrán de figurar por orden de puntuación todos 
los opositores que hayan aprobado la oposición. 

Decimotercera. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nom­
bramiento, los siguientes documentos, acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en la oposición se exigen 
en la base cuarta: 

. 1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
51 no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

4. Permiso de conducir de las clases B, C, D y E. 
1 Decimocuarta. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
os casos de fuerza ,mayor, los opositores propuestos no 

presentaran su documentación, o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición. En este caso, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta a favor de los 
que, habiendo aprobado los ejercicios de la oposición, tu­
vieran cabida en el número de plazas convocadas a conse­
cuencia de la referida anulación. 

Decimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos precisos para el buen orden de la oposición 
en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Decimosexta. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 9 de septiembre de 1970.-E1 Secretario ge­
neral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

PROGRAMA 

1. Fracciones ordinarias y decimales.-Angulos y sus medidas. 
Circunferencias y círculos.-Superficies y volúmenes. 

2. Sistema métrico decimal (medidas lineales, de superficie y de 
volumen).-Múltiplos y submultiplos. 

3. Medidas inglesas más usadas en la industria del automóvil. 
Equivalencias de las mismas con las del sistema métrico decimal. 

4. Unidades de fuerza y presión.-Peso específico.-Velocidad. 
Velocidad angular.-Aparatos de medida de fuerza y presión. 

5. Motores de explosión.-Descripción de los elementos que lo 
constituyen.-Tipos más usuales. 

6. Distribución.-Descripción de los elementos que la forman. 
Reglaje.-Orden del encendido.-Averías de .estas materias. 

7. Engrase de motores de explosión.-Sistemas empleados. 
Temperatura del aceite.-Período de engrase.-Lubricantes más 
necesarios en cada caso.-A verías más frecuentes. 

8. 'De la refrigeración.-Sistemas más usados.-Elementos que 
lo componen.-Temperatura de la cámara de explosión.-Tempera­
ra del agua.-Precauciones que deben adoptarse en tiempo frío. 
A verías que pueden producirse. 

9. De la carburación.-Fundamentos.-Alimentación del carbu­
rador y funcionamiento de éste.-Averías que pueden originarse en 
la carburación. 

10. Equipo eléctrico del coche.-Nociones.-Aparatos de medida 
en el sistema eléctrico.-Dínamo (su funcionamiento y misión de la 
misma).-Motor de arranque.-Acumuladores.-Alumbrado.-Siste­
ma de encendido.-A verías que pueden producirse en el sistema 
eléctrico. 

11. Motores de aceite pesado.-Descripción de los elementos 
que lo constituyen y funcionamiento de los mismos.-A verías más 
frecuentes. 

12. Del embrague.-Sistemas más usados y elementos que lo 
componen.-Embragues de disco.-Embragues automáticos.-Misión 
del embrague y manejo del mismo.-Cambio de velocidades.-Des­
cripción y funcionamiento del cambio de velocidades.-Cambios sin­
cronizados y automáticos.-Averías en el embrague y en el cambio 
de velocidades. 

13. Puente trasero.-Elementos que lo componen.-Funciona­
miento y misión del mismo.-Diferencial.-Transmisión.-Basti­
dor.-Suspensión y elementos que la constituyen.-Amortiguadores. 
Clases de amortiguadores.-Estabilizadores y misión de los mismos. 
A verías en todos estos elementos. 

14. Dirección.-Tipos más usados.-Elementos que la consti­
tuyen. - Cualidades de la dirección. - A verías en la dirección. 
Frenos. - Sistemas de frenos más usuales y elementos que 10 
componen.-Frenos hidráulicos.-Frenos mecánicos.-Frenos de di s-
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co. - Servofrenos. - Frenos de aire comprimido. - Eficacia de los 
frenos.-A verías en los frenos. 

15. Ruedas y neumáticos.-Tipos de ruedas y Ilantas.-Medida 
de los neumáticos.-Ruedas gemelas.-Presión de inflado y dimen­
siones de los neumático s.-Averías en los neumáticos. 

16. Puesta en marcha del motor: precauciones que hay que 
adoptar antes de la puesta en marcha.-Arranque del coche.-Ave­
rías que pueden inducir al mal funcionamiento del motor.-Equipo 
de herramientas de que debe ir provisto el coche como más nece­
sarias para reparación de pequeñas averías. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 1 de 
julio último, se convoca concurso restringido entre los M é­
dicos numerarios pertenecientes a la Institución Municipal 
de PueriC1tltura del Ayuntantiento de Madrid para proveer 
una plaza de Jefe de Servicios Especiales con destino a la 
Dirección de dicha Institución, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso restringido entre los Médicos numerarios perte­
necientes a la Institución Municipal de Puericultura del 
Ayuntamiento de Madrid para proveer una plaza de Jefe 
de Servicios Especiales, con destino a la Dirección de dicha 
Institución, dotada con el emolumento básico de 93.240 pe­
setas anuales, asignado al grado retributivo 18 en el decreto­
ley 23/1969 y en la ley 108/1963, que se irá incrementando 
con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servi­
cios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, y con 
los demás derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y disposiciones legales y reglamentarias que le sean de apli­
cación. 

Segunda. 1. Se estimará como mérito preferente el 
haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plaza 
análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corpo­
raciones locales y la especialización en las funciones. 

2. Se estimarán méritos específicos, y por este orden, 
los siguientes: 

1.0 Oposiciones o concursos ganados en la Institución 
Municipal de Puericultura del Ayuntamiento de Madrid. 

2. o Tiempo que se haya desempeñado la plaza de Mé­
dico puericultor, en virtud de oposición o concurso de ca­
ráctet oficial en la Institución Municipal de Puericultura 
del Ayuntamiento de Madrid. 

3. o Méritos científicos (oposiciones, concursos, publi-
caciones, etc.) dentro de la especialidad Pediátrica. 

4.0 Méritos mu·nicipales. 
5.0 Méritos profesionales. 
Tercera. Los Médicos numerarios pertenecientes a la 

Institución Municipal de Puericultura del Ayuntamiento 
de Madrid que deseen tomar parte en el concurso 10 soli­
citarán mediante instancia, dirigida al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, que deberán presentar en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de 
la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial del 
Estado, en el Boletín Oficial de la Provincia y en uno 
de los periódicos de la localidad. 

Con las instancias se presentará una relación concreta 
de los servicios y méritos del concursante, ajustada a los 
que se establecen en la base segunda, y el recibo de haber 
ingresado en la Depositaría de Villa la cantidad de 500 pe­
setas en concepto de derechos. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
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Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Naci _ 
t;al de Previ~ión de la Ad~inistración Local de una pese~, 
este con caracter voluntano. 

Cuarta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tom,ar p~rte en el conc~r.so, la Alcaldía Presidencia apro­
bar~ la, hs.ta de los adlmt;dos ~ ?e los excluid~s, la cual se 
hara publtca en el B oletzn Oftctal de la Provznct"a, Y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Quinta. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un' Cate­
drático de la Facultad de Medicina, designado por la Al­
caldía Presidencia, a propuesta, en terna, del señor Decano 
de la misma, en la que no figurará ninguno que ostente, a la 
vez, la condición de funcionario del Ayuntamiento de Ma­
drid; el Delegado de Sanidad y Asistencia Social, como 
J efe del Servicio a que corresponde la plaza, el Decano de 
la .~eneficenci~ . Municipal, un :e~resentante del Colegio 
OfICIal de Medlcos de la PrOVl11Cla, otro de la Sanidad 
Nacional y el de la Dirección General de Administración 
Local; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Sexta. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada 
concursante será la puntuación real, que deberá ser, por 
10 menos, de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Séptima. Terminada la calificación del concurso, el 
Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía Presidencia 
a favor del concursante que haya de ocupar la plaza, abs­
teniéndose de expresar ningún criterio acerca de los demás, 
y tendrá la facultad de declarar desierto el concurso. 

Octava. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda autori­
zado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo 10 no previsto en estas bases; y 

Novena. El concursante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de cuarenta y ocho horas, a contar del siguiente al en que 
le sea notificado el nombramiento, decayendo en su derecho 
en el caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 10 de septiembre de 1970.-El Secretario gene­
ral, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
15 de julio último, se convoca concurso-oposición para 
proveer diez plazas de Encargados de segunda del Servicio 

de Limpiezas, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de diez plazas 
de Encargado de segunda del Servicio de Limpiezas d;1 
Ayuntamiento de Madrid, dotadas con el emolumento .ba­
sico de 58.650 pesetas anuales, asignado al grado retnbu­
tivo 8 en el decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/1963, que 
se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a.la 
Corporación, y con los demás derechos y deberes consIg­
nados en los acuerdos y disposiciones legales y reglamen­
tarias que les sean de aplicación. 

De conformidad con 10 que se determina en e~ R;gla­
mento para el personal adscrito al Servicio de LImpIezas 
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del Ayuntamiento de Madrid, de las 10 plazas convocadas 
se reservará el 50 por 100 a los actuales Cabos del men­
cionado Servicio. 

Segunda. Los que sean nombrados deberán superar 
un período de prueba de tres meses de duración, percibiendo 
los haberes correspondientes a la categoría, al final del 
cual si el informe emitido por su Superior directo es 
favo'rable, se les otorgará el nombramiento de Encargado 
de segunda. En otro caso, quedarán como Cabos si pro­
vienen de esta categoría, o se considerarán suspendidos en 
su tentativa de ingresar en el Servicio de Limpiezas del 
Ayuntamiento de Madrid. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de 
julio de 1947, en la forma establecida en la orden del Mi­
nisterio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Cuarta. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados Organismos, aunque dichas retribuciones 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

Quinta. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintiún años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena condúcta. 

e) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en con-
cepto de derechos, la cantidad de 250 pesetas. ' 

Sexta. Se considerará mérito muy cualificativo el haber 
ejercido puestos de mando en Institutos Armados, en la 
industria o en los Servicios de Limpiezas. 

Séptima. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición, en las que los interesados deberán ma­
nifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que para tomar parte en el mismo se exigen en la base 
quinta, acompañadas de la documentación que estimen 
oportuna para acreditar sus méritos y del recibo de la De­
positaría de Villa de haber ingresado la cantidad de 250 pe­
setas en concepto de derechos, se derigirán al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, y se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el anuncio de la convoca­
toria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
fo:ma que determina el artículo 66 de la Ley de Procedi­
I11lento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
~e Previsión de la Administración Local de una pesetas, 
este con carácter voluntario. 

'Octava. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, los aspirante serán 
co.nvocados, por medio del tablón de edictos del Ayunta­
I11lento, para que se presenten a un reconocimiento médico 
ante los especialistas de la Beneficencia Municipal, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento 
de Madrid, y que tienen la constitución física necesaria 
para el trabajo que han de efectuar, que exige permanecer 
durante toda la jornada de trabajo en plena calle y despla­
zarse continuamente a pie. 

24 de septiembre de 1970 

Novena. Verificados los reconocimientos, la Alcaldía 
Presidencia aprobará la lista de los admitidos y de los 
excluidos, la cual se hará pública en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Delegado de Sanea­
miento y Limpiezas, como Jefe del Servicio a que corres­
ponden las plazas; el Ingeniero Jefe del Servicio de Lim­
piezas. un Maestro de primera enseñanza, el representante 
de la Dirección General de Administración Local y el de la 
Comisión Provincial de Reincorporación de Combatientes 
al Trabajo, que tendrá voz y voto únicamente en lo relacio­
nado con los opositores a las plazas de los cupos restrin­
gidos; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Decimoprimera. El concurso-oposición constará de dos 
partes: 

Primera. Oposición.-Los opositores realizarán un 
ejercicio, que consistirá en las siguientes pruebas: 

a) Escritura al dictado y redacción de un parte a su 
Superior notificando la existencia de escombros, escape de 
una boca de riego u otra incidencia, ac0111pañando croquis 
a mano alzada del lugar de la misma. Tiempo, una hora. 

b) Contestar por escrito, en el plazo de una hora 
y treinta minutos, a dos cuestiones prácticas relacionadas 
con la Ordenanza del Servicio de Limpiezas, y a otras 
dos cuestiones, también prácticas, relativas a la Ordenanza 
Fiscal Reguladora de la Tasa por recogida de Basuras do­
miciliarias, propuesta por el Tribunal. 

Para la práctica de esta prueba del ejercicio, el Tribunal 
facilitará a. los opositores los ejemplares de las Ordenanzas 
respectivas. 

c) Contestar, igualmente por escrito, y en el plazo de 
una hora, a un tema sacado a la suerte de entre los cinco 
que .se transcriben a continuación: 

1. Unidades del Sistema Métrico Decimal y sus múl­
tiplos y submúltiplos para longitudes, superficies, volúme­
nes, capacidades y pesos. 

2. Definir las siguientes figuras geométricas: Línea 
recta. Línea quebrada. Línea curva. Angulo recto. Angulo 
agudo. Angulo obtuso. Triángulo. Cuadrilátero. Pentágono 
y hexágono. 

3. Definir las siguientes figuras geométricas: Circun­
ferencia. Radio de la circunferencia. Diámetro. Polígono 
regular. 

4. Explicar cómo se suman, restan, multiplican y di­
viden números decimales y números fraccionarios. 

5. Proporciones numéricas: Problemas prácticos. 
El ejercicio será calificado por los miembros del Tri­

bunal, que lo hará con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada opositor 
será la puntuación real, que deberá ser de cinco puntos 
para poder aprobarle. 

Segunda. Concurso.-En esta parte, el Tribunal exa­
minará la documentación aportada por los concursantes que 
hayan aprobado el ejercicio de oposición, a fin de apreciar 
sus aptitudes y méritos, y en la posesión de conocimientos 
especiales, así como, en su caso, la antigüedad, los premios 
o menciones honoríficas y el comportamiento de los concur­
santes que actualmente pertenezcan al Servicio de Limpiezas 
del Ayuntamiento de Madrid. 

La calificación del concurso se verificará en la misma 
forma que se determina para el ejercicio de oposición, y en 

1047 

Ayuntamiento de Madrid



24 de septiembre de 1970 

la que el Tribunal podrá conceder a los opositores de cero 
a cinco puntos. 

La puntuación total del concurso-oposición vendrá dada 
por la suma de la que corresponda al ejercicio-oposición 
y al concurso de méritos. 

Decimosegunda. El ejercicio de la oposición no podrá 
comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de dar comienzo, el Tribunal anun­
ciará en dicho periódico oficial el día, hora y local en que 
habrá de tener lugar. 

Decimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia a favor de los aspirantes que hayan 
de ocupar las plazas convocadas. Al propio tiempo remitirá 
a dicha Autoridad, a los exclusivos efectos de 10 estable­
cido en la base decimoquinta, el acta de la última sesión, en 
la que habrán de figurar por orden de puntuación todos 
los aspirante que, habiendo aprobado el concurso-oposición 
excedan del número de plazas convocadas. ' 

Decimocuarta. Los opositores propuestos aportarán en 
la Secretaría General del Ayuntamiento (Sección de Go­
bierno interior y Personal), dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la propuesta de nombramiento los 
siguientes documentos acreditativos de las condicione; que 
para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la 
base quinta de esta convocatoria: 
. 1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 

SI no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 
2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­

dos y Rebeldes. 
3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­

caldía de su residencia. 
Los actuales Cabos del Servicio de Limpiezas del Ayun­

tamiento de Madrid quedarán exceptuados de presentar los 
documentos a que se refieren los párrafos anteriores. 

Decimoquinta. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los opositores propuestos no 
presentaran su documentación, o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en el concurso-oposición. En este 
caso, la Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de 
nombramiento a favor de los que, habiendo aprobado el 
concurso-oposición, tuvieran cabida en el número de plazas 
convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Decimosexta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo lo no previsto en estas bases. 

Decimoséptima. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. Una vez posesionados realizarán un 
cursillo de quince días de duración en el que se les instruirá 
sobre las funciones que habrán de desarrollar y se les infor­
mará de sus derechos y deberes; y 

Decimoctava. Los opositores que no sean propuestos 
deberán retirar la documentación que presenten en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en que 
termine el concurso-oposición; pasados los mismos será 
destruida toda la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 10 de septiembre de 1970.-EI Secretario ge­
neral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'!~. * * 
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De conformidad con la propuesta formulada por la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, y en uso de las atri­
buciones .que le confiere la Ley Especial para el Municipio 
de Madrzd (artículos 8.° y 29-j), la de R égimen local (ar­
tículo 323-2) Y el vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local (artículos 20-1 y 22-1) .. la Alcaldía 
Presidencia, por resolución de 24 de julio último, ha dis­
puesto se convoque concurso-oposición para proveer 300 Pla­
zas de Guardias de Policía Municipal, con arreglo a las 

siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión 
por el procedimiento de concurso-oposición, de 300 plaza~ 
de Guardias de Policia Municipal, dotadas con el emolu­
mento básico de 52.500 pesetas anuales, asignado al grado 
retribu~iv,0.6 en el decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/1963, 
que se. Ira m~rementan~o. con el 10 po~ ~OO progresivo por 
cada cmco anos de serVlClOS prestados mmterrumpidamente 
a la Corporación, y con los demás derechos y deberes con­
signados en los acuerdos y disposiciones legales y regla­
mentarias que les sean de aplicación. 

Segunda. En cumplimiento de lo establecido en el ca­
pítulo III del reglamento de la Academia de Policía Muni­
cipal de Madrid, los que sean nombrados seguirán un curso 
en la Academia del Cuerpo durante seis meses, y quince 
días de prácticas con uniforme, terminado el cual serán 
calificados, colocándolos por riguroso turno de puntuación, 
que servirá para determinar el orden dentro de la pro­
moción. 

Una vez superado el curso, serán confirmados en el em­
pleo con efectos retroactivos a la fecha en que tomaron 
posesión del cargo. 

Los que sean declarados no aptos al finalizar el curso 
podrán ser autorizados excepcionalmente por la Alcaldía 
Presidencia, siempre que hubieran observado una conducta 
intachable en todos los órdenes, a repetir estudios durante 
un período de dos meses en la Academia, y si de nuevo 
resultasen suspendidos, quedarán decaídos de todos sus 
derechos a formar parte del Cuerpo de Policía Municipal. 

Los nombrados, desde su ingreso en la Academia de 
Policía Municipal, quedarán sometidos al reglamento de la 
misma, así como al de su régimen interior y disciplina. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los 
cítados Organismos, aunque dichos sueldos tengan el carác­
ter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Cuarta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Quinta. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario: 

a) Ser español, varón, no haber cumplido la edad ~e 
treinta y cinco años el día en que termine el plazo de adn:l­
sión de instancias, y tener cumplido el servicio militar 5111 

nota alguna desfavorable. 
Se considerará el servicio militar cumplido a todo aquel 

que haya quedado exento del compromiso militar con 
arreglo a la legislación en vigor, siempre que se justifique 
con el correspondiente certificado. 

Los que en la actualidad se encuentren prestando el 
servicio militar obligatorio podrán tomar parte en es~e 
concurso-oposición, siempre que reúnan los demás reqUI­
sitos exigidos y se encuentren licenciados en el momento 
en que termine el mismo. 
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De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo .1,9 del vigente reglamen~o . de F~n.cionarios de 
AdministraclOn local, el exceso del hmlte maxlmo de edad 
señalado se compensará con lo~ ?ervic.i?s computables pres­
tados anteriormente a la AdrmmstraclOn local. 

Los funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, así como 
los que desempeñen en el mismo algún cargo en calidad de 
eventuales, interinos o contratados en la fecha en que ter­
mine el plazo de admisión de instancias, quedarán exentos 
del máximo de edad señalado. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Tener la talla mínima de 1,700 metros y no padecer 
defecto físico ni enfermedad que le imposibilite para el ejer­
cicio del cargo. Para comprobar esta condición se indicará 
la fecha en que los aspirantes habrán de someterse al 
oportuno reconocimiento médico y medición de talla, ante 
los facultativos de la Beneficencia Municipal de Madrid. 

Los Vigilantes nocturnos de la Sección de Vigilancia 
y los Guard~~ de la Unid~d de, Guardería del Cuerpo_de 
policía Mumclpal de Madnd, aSI como los que desempenen 
en el mismo algún cargo en calidad de eventuales, interinos 
o contratados, quedarán exentos de alcanzar la talla mínima 
que se exige. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en con­
cepto de derechos, la cantidad de 100 pesetas. 

Sexta. Se considerará como mérito preferente el ha­
llarse en posesión del permiso de conducir. 

Séptima. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición, en las que los interesados deberán ma­
nifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que para tomar parte en el mismo se exigen en la base 
quinta, acompañadas del recibo de haber ingresado en la 
Depositaría de Villa la cantidad de 100 pesetas en concepto 
de derechos, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, y se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Los que aleguen el mérito preferente de hallarse en po­
sesión del permiso de conducir, deberán hacer constar el 
número, clase y fecha de expedición del mismo. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacio­
nal de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

Octava. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán 
convocados, por medio del tablón de edictos del Ayunta­
miento, para que se presenten al reconocimiento médico 
y medición de talla ante una comisión médica, integrada 
~or el del Cuerpo de Policía Municipal y por los especia­
lIstas de la Beneficencia Municipal de Madrid que se desig­
nen al efecto, actuando de Tallador el Suboficial que nom-
bre el Inspector Jefe de dicho Cuerpo. . 

Novena. Verificados los reconocimientos, la Alcaldía 
Presidencia aprobará la lista de los admitidos y de los 
excluidos, la cual se hará pública en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituido en 
la. siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
mIembro electivo de ésta; Vocales: el Inspector Jefe del 
~uerpo de Policía Municipal, un Maestro de primera ense­
n~nza, el Representante de la Dirección General de Admi­
mstración Local, el de la Jefatura Central de Tráfico y el 

de la Comisión Provincial de Reincorporación de Comba­
tientes al Trabajo, el que sólo actuará cuando se trate de 
opositores a las plazas de los cupos restringidos; Secretario, 
el de la Corporación, o un funcionario administrativo de la 
misma en quien delegue. 

Asimismo formará parte del Tribunal en los ejercicios 
de su especialidad un Profesor de Educación física. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Decimoprimera. Los ejercicios del concurso-oposición 
no podrán comenzar hasta transcurridos tres meses desde 
la fecha en que aparezca el anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en dicho período oficial el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Decimosegunda. El desarrollo del concurso-oposición 
será el siguiente: 

1. Oposición.-Constará de los siguientes ejercicios: 
Primero. Pruebas físicas: 
a) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 

máximo de treinta y cinco segundos. 
b) Salto de longitud, de 3,50 metros, con carrera. 
c) Salto de altura de 0,75 metros, con los pies juntos 

y sin carrera. 
d) Levantamiento, con las dos manos, de un peso de 

40 kilogramos. 
Los vigilantes nocturnos de la Sección de Vigilancia 

y los Guardas de la Unidad de Guardería del Cuerpo de 
Policía Municipal de Madrid, así como los que desempe­
ñen en el mismo algún cargo en calidad de eventuales, inte­
rinos o contratados, quedarán exentos de verificar estas 
pruebas físicas. 

La calificación de este ejercicio será de "apto" o "no 
apto". 

Segundo. Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano, elegido o redactado por el Tribunal, y en la resolu­
ción de dos problemas relacionados con las cuatro opera­
ciones fundamentales de la Aritmética, con números enteros 
y fracéionarios y con el sistema métrico decimal. 

Tercero. Consistirá en contestar por escrito a las pre­
guntas que formule el Tribunal sobre el reglamento del 
Cuerpo de Policía Municipal, sobre la distribución de 
Madrid en distritos y barrios y en la redacción de un parte. 

Los ejercicios segundo y tercero serán calificados por los 
miembros del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuidas 
a cada opositor será la puntuación real, que deberá ser, por 
lo menos, de cinco puntos para poder aprobarlos. 

2. Concurso.-En esta parte el Tribunal examinará las 
instancias presentadas por los opositores que hayan apro­
bado los ejercicios, a fin de apreciar si reúnen el mérito 
preferente a que hace referencia la base sexta, el que será 
calificado con arreglo a las siguientes normas: 

Cinco puntos al permiso de conducir de la clase E. 
Cuatro puntos al permiso de conducir de la clase D. 
Tres puntos al permiso de conducir de la clase C. 
Dos puntos al permiso de conducir de la clase B. 
Un punto al permiso de conducir de la clase A. 
La puntuación final del concurso-oposición vendrá dada 

por la suma de la que corresponda a los ejercicios de opo­
sición y al concurso de méritos. 

Decimotercera. Terminada la calificación del concurso­
oposición, el Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía 
Presidencia a favor de los opositores que hayan de ocupar 
las plazas. Al propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, 
a los exclusivos efectos de lo establecido en la base decimo­
quinta, el acta de la última sesión, en la que habrán de 
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figurar por orden de puntuación todos los opositores que, 
habiendo aprobado el concurso-oposición, excedan del nú­
mero de plazas convocadas. 

Decimocuarta. Los opositores propuestos aportarán en 
la Secretaría General del Ayuntamiento (Sección de Go­
bierno interior y Personal), dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la propuesta de nombramiento, los 
siguientes documentos acreditativos de las condiciones que, 
para tomar parte en el concurso-oposición, se exigen en la 
base quinta de esta convocatoria. 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Cartilla militar o certificado en el que conste haber 
servido en el Ejército, y que está licenciado, sin nota algu­
na desfavorable. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedida por la Al­
caldía de su residencia. 

Decimoquinta. Si dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, los opositores propuestos no pre­
sentaran su documentación, o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incuTrir por falsedad en la instan­
Cia solicitando tomar parte en el concurso-oposición. En 
este caso, la Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de 
nombramiento a favor de los que, habiendo aprobado el 
concurso-oposición, tuvieran cabida en el número de plazas 
convocadas a consecuencia de la' referida anulación. 

Decimosexta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos precisos para el buen orden del concurso-oposi­
ción en todo lo no previsto en estas bases; y 

Decimoséptima. A los opositores que resulten designa­
dos para ocupar las plazas se les comunicará, con treinta 
días hábiles de antelación, la fecha en que deberán presen­
tarse en la Academia del Cuerpo de Policía Municipal, para 
dar comienzo al curso que establece la base segunda de la 
convocatoria. 

Madrid, 10 de septiembre de 1970.-EI Secretario gene­
ral, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 1 de 
julio último, se convoca concu1'so-oposición restringido entre 
el personal del Servicio de Artes Gráfica~ Municipales para 
proveer tres plazas con destino al mencionado Servicio, con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso-oposición restringido entre el personal del Ser­
vicio de Artes Gráficas Municipales para proveer las tres 
plazas que se detallan a continuación: 

SECCION DE TIPOGRAFIA 

Una de Oficial tipógrafo. 

SECCION DE ENCUADERNACION 

Una de Oficial segundo de lujo (cortador). 
Una de Oficial primero de mostrador. 
Dichas plazas están dotadas con el emolumento básico 

de 56.000 pesetas anuales, asignado al grado retributivo 7 
en el decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/1963, que se irá 
incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco 
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años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, y con los demás derechos y deberes consignados 
en los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias 
que les sean de aplicación. 

Si la suma total de los emolumentos con que figuran las 
plazas fuera inferior al jornal de las mismas en la industria 
particular, percibirán, además, una gratificación equivalente 
a la diferencia que pueda existir. 

Segunda. Por tratarse de un concurso-oposición res­
tringido podrá tomar parte en el mismo todo el personal 
que preste sus servicios en los Talleres de Artes Gráficas 
del Ayuntamiento de Madrid, cualquiera que sea su cate­
goría. 

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición se dirigirán al excelentísimo señor Al­
calde Presidente, acompañadas del recibo de haber ingre­
sado en la Depositaría de Villa la cantidad de 100 pesetas 
en concepto de derechos, se presentarán en el Registro Ge­
neral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el anuncio de la convoca­
toria en el Boletín Oficial de la Provincia. Dichas instancias 
deberán ir diligenciadas por el señor Gerente de Artes 
Gráficas Municipales, haciendo constar la categoría del aspi­
rante y cuantos datos sirvan para la orientación del concurso. 

En las instancias será obligatorio hacer constar la plaza . . 
a que se aspIra. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Cuarta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, la Alcaldía Presi­
dencia aprobará la lista de los admitidos y de los excluidos, 
la cual se hará pública en el Boletín Oficial de la Provit~cia, 
y será expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento, 

Quinta. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Gerente de Artes 
Gráficas Municipales, un Maestro de primera enseñanza, 
el representante de la Dirección General de Administración 
Local y los respectivos Encargados de las Secciones a que 
afectan cada una de las plazas objeto del concurso-oposición, 
Si por cualquier circunstancia no pudiese actuar alguno de 
los Encargados de Sección, 10 hará en su lugar el Subencar­
gado de la misma; Secretario, el de la Corporación, o un 
funcionario administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en ,el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablon 
de edictos del Ayuntamineto. 

Sexta. Quince días antes de comenzar los ejercici~s, ~l 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Promllcta 
el día, hora y local en que habrá de' tener lugar el primer,o. 

Séptima. Los ejercicios del concurso-oposición seran 
los siguientes: 

Para la plaza de Oficial tipógrafo 

1.0 Escritura al dictado, análisis morfológico y nocio-
nes de Aritmética. 

2.0 Ejercicios prácticos: 
a) Composición corriente, estadística y encorchetado. 
b) Realización de dos trabajos tipográficos de remen­

dería, en colores. 
c) Ajuste de planas de texto con adaptación de gra-

bados; y 
d) Ejercicios de platina corrientes. 
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Para la plaza de Oficial segundo de lujo (cortador) 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 
2.0 Ejercicios prácticos: 
a) Encuadernación de un libro en cartoné. 
b) Igualado de papel en distintos gruesos. 
c) Trazado y corte de papel en rama, libros, folletos, 

talonarios, etc. 
d) Cambio de cuchilla, nivelación de la misma y veri­

ficación de platina y escuadras; y 
e) Conocimientos generales de la mecánica de la gui-

llotina. 

Para la plaza de Oficial primero de mostrador 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 
2.0 Ejercicios prácticos: 
a) Encuadernación de un libro en pasta española y otro 

en holandesa tela; y 
b) Prácticas de preparado y corte de guillotina. 
Octava. Los ejercicios serán calificados por los miem­

bros del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuidas 
a cada opositor será la puntuación real, que deberá ser, 
por lo menos, de cinco puntos para poder pasar del primero 
al segundo ejercicio, y dentro de este último, igual puntua­
ción para poder ser propuesto. 

Novena. En caso de empate, o para mejor estudio 
y resolución del Tribunal, éste podrá acordar la realización 
de ejercicios complementarios dentro de cualquiera de las 
plazas que se convocan, como igualmente comprobar la 
aportación de méritos que hagan los opositores. 

Décima. E l Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía 
Presidencia a favor de los opositores que hayan de ocupar 
los cargos, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca 
de los demás, y tendrá la facultad de declarar desiertas las 
plazas. 

Decimoprimera. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Decimosegunda. Los opositores que resulten designa­
dos para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de cuarenta y ocho horas, a- contar de! día 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 11 de septiembre de 1970.-El Secretario ge­
neral, J UAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 1 de 
julio último, se convoca oposición para proveer once plazas 
con destino al Servicio de Artes Gráficas Municipales. C011 

arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de las once plazas del 
Servicio de Artes Gráficas Municipales que se detallan 
a continuación : 

SECCION DE TIPOGRAFIA 

Una de Auxiliar atendedor, con el emolumento básico 
de 56.000 pesetas anuales (grado retributivo 7). 
d Dos de Ayudantes tipógrafos, con e! emolumento básico 
e 52.500 pesetas anuales (grado retributivo 6). 

SECCION DE MAQUINAS 

Dos de Oficiales segundos (Marcadores), con el emolu­
mento básico de 56.000 pesetas anuales (grado retribu­
tivo 7). 

SECCION DE LITOGRAFIA 

Una de Oficial primero maquinista, con el emolumento 
básico de 62.100 pesetas anuales (grado retributivo 9). 

Una de Oficial primero maquinista ayudante, con el 
emolumento básico de 58.650 pesetas anuales (grado retri­
butivo 8). 

SECCION DE ENCUADERNACION 

Dos de Ayudantes encuadernadores, con el emolumento 
básico de 52.500 pesetas anuales (grado retributivo 6). 

Dos de Costureras, con el emolumento básico de pese­
tas 52.500 anuales (grado retributivo 6). 

El emolumento básico con que figuran dotadas las plazas, 
asignado en el decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/1963 al 
grado retributivo en que están clasificadas, se irá incremen­
tando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de 
servicios prestados ininterrumpidamente a la Corporación. 

Si la suma total de los emolumentos asignados a las pla­
zas fuera inferior al jornal de las mismas en la industria 
particular, percibirán, además, una gratificación equiva­
lente a la diferencia que pueda existir. 

Segunda. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en la oposición será nece­
sano: 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Adminitsración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 100 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos deberán haber prestado el 
Servicio Social de la Mujer, () hallarse exentas del mismo. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que los interesados deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condiciones que para tomar 
parte en la misma se exigen en la base tercera, acompañadas 
del recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa 
la cantidad de 100 pesetas en concepto de derechos, se diri­
girán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se pre­
sentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en las 
horas normales de oficina, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

En las instancias será obligatorio hacer constar la plaza 
a que se aspira. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacio­
nal de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convoca­
dos, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para 
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que se presenten a un reconocimiento médico ante los espe­
cialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de 
comprobar que no se encuentran comprendidos en el cuadro 
de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento de 
Madrid. 

Sexta. Verificados los reconocimientos médicos, la Al­
caldía Presidencia aprobará la lista de los admitidos y de 
los excluidos, la cual se hará pública en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Gerente del Servicio 
de Artes Gráficas Municipales, un Maestro de primera 
enseñanza, el representante de la Dirección General de 
Administración Local, el de la Comisión Provincial de Rein­
corporación de Combatientes al Trabajo, que sólo actuará 
cuando se trate de opositores a las plazas de los cupos res­
tringidos, y los respectivos Encargados de las Secciones 
a que afectan cada una de las plazas objeto de la oposición. 
Si por cualquier circunstancia no pudiese actuar alguno de 
los Encargados de Sección, lo hará en su lugar el Subencar­
gado de la misma; Secretario, el de la Corporación, o un 
funcionario administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Octava. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el primero, el Tribunal 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Novena. Los ejercicios de la oposición serán los si­
guientes: 

Para la plaza de Auxiliar atendedor 

1.0 Escritura al dictado, análisis gramatical (morfoló­
gico y sintáctico) y nociones de Aritmética. 

2.° Ejercicios prácticos: 
a) Composición corriente, estadística, fórmulas y ajuste 

con y sin grabados. 
b) Corrección de pruebas de texto y de estadística; y 
e) N ociones de platina y compaginación. 

Para las dos plazas de Ayudantes tipógrafos 

1.0 Escritura al dictado, análisis morfológico y nocio-
nes de Aritmética. 

2.° Ejercicios prácticos: 
a) Composición corriente y estadística. Ajuste; y 
b) N ociones de platina y compaginación. 

Para las dos plazas de Oficiales segundos (Marcadores) 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 
2.° Ejercicios prácticos: 
a) Asiento de formas y arreglo de las mismas (moldes 

tipográficos y cuatricromías); y 
b) Marcado en máquina plana a una velocidad míni­

ma de 1.200 ejemplares por hora, y en minerva a una velo­
cidad mínima de 1.000 ejemplares por hora. 

Para la plaza de Oficial primero maquinista de offset 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 
2.° Ejercicios prácticos: 
a) . Realizar un trabajo de fotomecánica, a señalar por 

el Tribunal. 
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b) Composición de colores y marcar a mano en má­
quina offset a una velocidad mínima de 1.500 ejemplares 
por hora; y 

c) . Preparación de máquina y plancha y estampación 
en vanos colores. 

Para la plaza de Oficial primero maquinista ayudante 
de offset 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 
2.° Ejercicios prácticos: 
a) Marcar a mano en máquina offset a una velocidad 

mínima de 1.500 ejemplares por hora. 
b) Reglaje y colocación de planchas en máquina; y 
c) Estampar un trabajo en dos o más colores. 

Para las dos plazas de Ayudantes encuadernadores 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 
2.0 Ejercicios prácticos: 
a) Encuadernación de un libro en holandesa, corriente. 
b) Encuadernación de un libro en cartoné y otro en 

tela; y 
c) N ociones de plegado de varios dobleces. 

Para las dos plazas de Costureras 

1.° Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 
2.° Ejercicios práctico~: 
a) Doblado de cuadernillos y empaquetado de im­

presos. 
b) Cosido de libros de lectura a telar, rayados a cin­

tas; y 
c) Cosido en rústica y en máquina de coser con alam­

bre. Numerado, etc. 
Décima. Los ejercicios de la oposición serán califica­

dos por los miembros del Tribunal, los que calificarán con 
arreglo a su criterio, pudiendo atribuir a cada uno de cero 
a diez puntos. La media aritmética de las puntuaciones atri­
buidas a cada opositor será la puntuación real, que deberá 
ser, por lo menos, de cinco puntos para poder pasar del 
primero al segundo ejercicio, y dentro de este último, igual 
puntuación para poder ser propuesto. 

Decimoprimera. Terminada la calificación de la oposi­
ción, el Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía Presi­
dencia a favor de los opositores que hayan de ocupar las 
plazas, no pudiendo rebasar éstos el número de vacantes 
convocadas. Al propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, 
a los exclusivos efectos de 10 establecido en la base decimo­
tercera, el acta de la última sesión, en la que habrán de 
figurar por orden de puntuación todos los opositores que, 
habiendo aprobado la oposición, excedan del número de 
plazas convocadas. 

Decimosegunda. Los opositores propuestos aportarán 
en la Secretaría General del Ayuntamiento (Sección de 
Gobierno interior y Personal), dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a partir de la propuesta de nombramiento, los 
siguientes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la oposición se exigen en la base ter­
cera de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Las opositoras propuestas deberán presentar, además.' !a 
oportuna certificación oficial de haber prestado el SerVICIO 
Social de la Mujer, o hallarse exentas del mismo. 

Decimotercera. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los opositores propuesto.s. nO 
presentaran'su documentación, o no reunieran los reqUIsitOS 
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exigidos, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instan­
cia solicitando tomar parte en la oposición. En este caso, 
la Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de nombra­
miento a favor de los que, habiendo aprobado la oposición, 
tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a con­
secuencia de la referida anulación. 

Decimocuarta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Decimoquinta. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, deca­
yendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Madrid, 11 de septiembre de 1970.-El Secretario gene­
ral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios de las calles de Francisco M onterrubio, Sardinero 

y Bien Aparecida 

Tipo: 2.918.820,75 pesetas. 
Plazos: Cuarenta días hábiles de ejecución y cinco años de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: P rovisional, 68.783 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y servicios 
complementarios en las calles de Francisco Monterrubio, Sardinero 
y Bien Aparecida, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en q~e 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el" plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 9 de sceptiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación y servicios comple-
1nentarios de las calles de Diego M anchado, desde la de 

Pedro Laborde a la de Santiago Alió, y Juan Limón 

Tipo: 852.403,62 pesetas. 
Plazos: Treinta días hábiles de ejecución y cinco años de 

garantía. 

24 de septiembre de 1970 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 17.049 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y servicios 
complementarios en las calles de Diego Manchado, desde la de 
Pedro Laborde a la de Santiago Alió, y Juan Limón, se compro­
mete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del .. . (en letra) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 10 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
de [(]).S calles de Alejandro Saint Aubin, Domingo Pérez del 

Val, glorieta de San Víctor y calle de San Daniel 

Tipo: 2.445.791,25 pesetas. 
Plazos: Tres meses de ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 41.687 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de las calles de Alejandro Saint Aubin, Domingo Pérez 
del Val, glorieta de San Víctor y calle de San Daniel, se compro­
mete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del ... (en letra) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 10 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Subasta de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
e instalación de servicios complementarios de la calle de 
los Escribanos, desde la· avenida de Espinela a la travesía 
de Leganés; camino de Leganés, desde la calle de Gilena 
a la travesía de L eganés, y calle de Villastar, desde el 

camino de Leganés a la calle de los Escribanos 

Tipo: 3.513.698,96 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses de ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 57.706 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras e instalación de servicios complementarios en la calle de los 
Escribanos, desde la avenida de Espinela a la travesía de Leganés; 
camino de Leganés, desde la calle de Gilena a la travesía de 
Leganés, y calle de Villastar, desde el camino de Leganés a la 
calle de los Escribanos, se compromete a su ejecución con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en e! Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en e! patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 11 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación del paseo de la 

Ermita del Santo 

Tipo: 4.874.821,36 pesetas. 
Plazos: Tres meses de ejecución y dieciocho meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones . de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 78.123 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación del paseo de la 
Ermita del Santo, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección ¡¡. la industria española. 

(Fecha y firma del licita.dor.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
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Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de l 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el Plaza 
d 1 

., o 
e a presentaclOn. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 11 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

.., * * 
Subasta de las obras de pavimentación de la calle de 

José M OIUrelo 

Tipo: 1.535.602,19 pesetas. 
Plazos: Treinta días de ejecución y dieciocho meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 28.035 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calle de 
José Maurelo, se compromete a su ej ecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materi.a laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en e! Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde de! primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 12 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación y sermcws comple­
mentarios en las calles de Juan Mazo, Pedro Escudero 

y Puerto Sollube 

Tipo: 4.543.451,62 pesetas. 
Plazos: Cien días hábiles de ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 73.152 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios de las calles de Juan Mazo, Pedro Escudero y Puerto 
Sollube, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto a los pre­

cios tipo. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglame.n-

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad SOCial 

y protección a la industria española. 
(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. l 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de a 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
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Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 12 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de los accesos 
a la Colonia Fin de Semana (calles de Fuentelahiguera 

y Diciembre) 

Tipo: 3.250.825,81 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses de ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 53.763 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de los accesos 
a la Colonia Fin de Semana (calles de Fuentelahiguera y Diciem­
bre), se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baj a del .. . (en letra) por ciento respecto a los 
precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficia.l del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 14 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de renovación de pavimento de la 

calle de las Higueras 

Tipo : 803.293,94 pesetas. 
Plazos: Treinta días de ejecución y dieciocho meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 16.066 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de renovación de pavimento de la 
caBe de las Higueras, se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del... (en letra) por ciento 
respecto a los precios tipo. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretar ía General. 
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Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletíll Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 14 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios de las calles de Francisco de Miguel, Manuel 

de Miguel y Hermanos Santos 

Tipo: 4.208.209,95 pesetas. 
Plazos: Noventa días hábiles de ejecución y cinco años de 

garantía. 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 68.124 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios de las calles de Francisco de Miguel, Manuel de 
Miguel y Hermanos Santos, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por 
ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dent.ro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 15 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación y servu:ws com­
plementarios de las calles de Antonio Folgueras, Sierra 
Bermeja, Monte Calabro, Rodríguez Espinosa, Risco Pelo-

che y Pico Maliciosa 

Tipo: 3.224.934,36 pesetas. 
Plazos: Cincuenta días hábiles de ejecución y cinco años de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 53.375 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y servicios 
complementarios de las calles de Antonio Folgueras, Sierra Bermeja, 
Monte Calabro, Rodríguez Espinosa, Risco Peloche y Pico Mali­
ciosa, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
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ofreciendo una baja del... (en letra) por ciento respecto a los 
precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 15 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de la calle de 

Luis Panda 

Tipo: 653.895,75 pesetas. 
Plazos: Treinta días de ejecución y dieciocho meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

.de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 13.078 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la ca1le de 
Luis Pan do, se compromete a su ejecuclOn, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Bolet·ín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se preCisan. 

Madrid, 16 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras e instalación de servicios complementarios de las 
wlles de Ortega y Gasset, María Martínez Oviol, entre 
las de Ortega y Gasset y J. Martínez Seco, y Encar-

nación Oviol 

Tipo: 2.067.853,08 pesetas. 
Plazos: Tres meses de ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 36.018 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
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y aceras e instalación de servicios complementarios de las calles d 
Ortega y Gasset, María Martínez Oviol, entre las de Orte ~ 
y Gasse y ]. Martínez Seco, y Encarnación Oviol, se comprome~e 
a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del 
(en letra) por ciento respecto a los precios tipo. ". 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en espe.cial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 16 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de las ca1les de 
Garganchón, Fuentenebro, Trespaderne y Medina de Pomar. 

Los expresados pliegos de condiciones se ha1larán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' ~~ * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en las ca1les de la Elipa, entre las de Gerardo Cordón 
y final, y Hermanos Machado, entre la de Francisco Villaespe­
sa y la avenida de Daroca. 

Los expresados' pliegos de condiciones se ha1larán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 

caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 

locales de 9 de enero de 1953. 
Madrid, 15 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

d· . de la de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de con IctOnes 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la cuesta del 

Sagrado Corazón. 
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Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 

~ontratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 

uncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
an , I . de cuyo plazo podran presentarse cuantas rec amacIOnes sean proce-
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ;': 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle de 
la Oropéndola. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Pr,ovincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

... * ',' 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un ' centro de trans­
formación y distribución de energía en una casa sin número de la 
calle de Achuri, con vuelta a la de Emilio Ferrari. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de trans­
formación y distribución de energía en una casa sin número de la 
calle de Alagón Argamasilla (Barajas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaCiones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación y distribución de energía en la casa números 83 y 85 de la 
calle de Cartagena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Comercial Ibérica Telecomunicación proyecta establecer una fábrica 
de aparatos de televisión en la casa números 11 y 13 ele la calle de 
Alejandro Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Iberduero (S. A.) proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa número 2 de la calle de Cebreros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el .de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Rubio Martínez proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 15 de la avenida del Cerro de los Angeles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant r 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anwlcia al público que 
Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de 
transformación en la calle de Fuente Torrejona, con vuelta a la 
de Fraguas. 

Las ·personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bonifacio Alonso Cadierno proyecta establecer una pescadería en el 
Mercado de Villaverde Alto, puesto número 32. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden e.'Cponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antolín López de la Torre proyecta establecer un autoservicio de 
lavandería en la casa número 10 de la calle de San Patricio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito avte la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

" * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Luisa Mínguez Martínez proyecta establecer una oficina de compra­
venta de automóviles en la casa número 221 de la calle de Villaamil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* "* * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Termoindustria (S. L.) proyecta establecer un taller de tratamientos 
térmicos en la casa número 7 de la calle de Tracia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Garaje del Prado (S. A.) proyecta establecer un garaje con taller 
y servicio de lavado y engrase en la casa número 76 de la calle 
de las Huertas. 

Las personas que se consideren afectadas ~e algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante "la: AkahÍía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a 'contar desde ,el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observ~cione~ pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acamarla el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~n 
Francisco Santamaría Rodríguez proyecta establecer un bar en u n 
casa sin número del camino de Polvoranca. na 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eH 
d

. o 
pue en exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Luisa Calvo Niño proyecta establecer un bar en la casa 
número 5 de la calle de Padilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Gómez Rodrigo proyecta establecer una lechería en la casa 
número 31 del paseo de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de 'la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-E! Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* >,; * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Urbano Vaquero González proyecta establecer una salchichería en 
la casa número 13 de la avenida de Barranquilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Sainz-Rezas Cerda proyecta establecer una tienda para la venta 
de accesorios, y recambios de automóviles en la casa número 482 
de la caBe ' de 'López de Hoyos. ' 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

, ' ' f 1 de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la ec la 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Elisa Laranca V élez proyecta establecer un taller de platería en la 
casa número 34 de la calle de la Libertad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presen~e anuncio, las observaciones. pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Esteban Peña proyecta establecer una lechería en la casa 
número 27 de la calle de Lavapiés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivai' y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fltel-oil 

en la casa número 56 de la calle de Ibiza. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al 'público que don 
Benedicto Delgado López proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 76 de la avenida de! Manzanares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sebastián Criado Sotomayor proyecta establecer un bar en la casa 
número 11 del paseo de Eduardo Dato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún .modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia', durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones ' pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

24 de septiembre de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teófilo García Arenas proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles, con chapa y pintura, en la casa número 30 de la 
calle de Marcelino Alvarez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 69 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2:0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Suministros de Calor (S. A.) proyecta establecer un garaje en la 
casa número 11 de la avenida de Baviera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Hidroeléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 4 de la calle del Cáñamo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Galán Jiménez proyecta establecer una lechería en la casa 
número 1 de la calle de Carlos Domingo. 

Las personas que se consideren afl~ctadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de. quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación ' del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1059 

Ayuntamiento de Madrid



24 de septiembre de 1970 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
==================================================~~~ 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Sigena (S. A.) proyecta establecer un almacén cerrado en la casa 
número 43 de la calle de Antonio Prieto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Roque Fernández Morales proyecta establecer un bar, como cambio 
de nombre, en la casa número 34 de la calle de Abrantes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, Iwr el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Risser (S. A.) proyecta establecer un taller de confecciones en la 
casa número 12 de la calle de Cipriano Sancho. 

Las personas que se considp-ren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ant!' la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hugo Orlando Brett Hermoso proyecta establecer un autoservicio 
de lavandería en la casa número 112 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaci~nes pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

,. * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Complejo Polideportivo de Carabanchel proyecta instalar un tanque 
de gas propano en una casa sin número de la avenida del General 
Fanjul. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días ' naturales, a -contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d: 
José Jaime Carpintero proyecta establecer un bar en la casa nú~ 
mero 55 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio de Arriba Priante proyecta establecer un bar en la casa 
número 8 de la calle del Jilguero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidro Moreno Corraliza proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 23 de la calle Cuatro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JU.~N 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Bulevar (S. L.) proyecta establecer un autoservicio de lavandería 
en la casa número 3 de la calle de Alberto Aguilera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente 'anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2. 0 de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lucas Funes Arteaga proyecta establecer un almacén de venta p.or 
mayor de pieles en la casa número 27 de la calle de Ezequlel 

Solana. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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24 de septiembre de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
; tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E~pecíal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Soler Cajal proyecta establecer .un obrador de pastelería en 
l casa número 27 de la calle de Carolma Coronado. 
a Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 24 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Escobar Serrano proyecta establecer un garaje en la casa 
número 11 de la calle de Calvo Asensio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILU. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Compañía Española de Papel (S. A.) proyecta establecer un alma­
cén de papel en la casa número 12 de la calle de Amaro Garda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benjamín Fernández Heras proyecta establecer una: tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en el Mercado de Chamberí, puesto 
número 9. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-E) Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDU-VILU. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamen.to de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gabriel de Lama Sanz proyecta establecer un taller de confección 
y venta de géneros de punto en el barrio del Pilar, vaca, 25, tienda 
número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ticiano Cabezas Carmona proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 41 de la calle de la Virgen del Val. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Mayordomo Pelayo proyecta establecer un taller de joyería 
en la casa número 12 de la calle de Pablo Montesinos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús López González proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 10 de la calle del Tordo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNQEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicomedes Garda Gómez proyecta establecer un almacén de vinos, 
aguardientes y licores en la casa número 5 de la calle de Martín 
Soler. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Timoteo Robledo Orden proyecta establecer una tienda para la venta 
de automóviles en la casa número 51 de la calle de Berruguete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JU.~N 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gabriel Soler Villalonga proyecta instalar un tanque de gas propano 
en una casa sin número de la calle de Pinganillos (Mirasierra). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Díaz Jiménez proyecta ampliar su bar sito en la casa nú­
mero 37 del camino de las Piqueñas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aurelio Sanz de la Fuente proyecta establecer una estación de 
lavado y engrase en la casa número 88 de la avenida de Nuestra 
.Señora de Valvanera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eliseo Campanario Mingueza proyecta establecer un café bar en la 
casa número 18 de la calle de Trafalgar. 

Las personas que se consideren· afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Pelegrín Albide proyecta establecer un almacén de mani­
pulado de papel en la casa número 1 de la calle del Pico Javalón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qU

n 

Palacio de la Zarzuela proyecta instalar un tanque de gas propan~ 
en una casa sin número del Palacio de la Zarzuela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domiciano Márquez Ortego proyecta establecer un bar en la casa 
número 15 de la calle de Orense. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Pilar Suárez Alvarez proyecta establecer una carnicería en una 
casa sin número de la calle de Serena (galería de alimentación, 
puesto número 12). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valeriano López Marín proyecta establecer una pastelería y venta 
de fiambres en la casa número 289 de la calle de Valmojado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que do~a 
Antonia Gallego Gamore proyecta establecer un hostal residenCIa 
en la casa número 11 de la calle del Conde de Romanones. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

>1< * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
C1ementa Rubio Martínez proyecta ampliar su autoservicio de ali­
mentación sito en una casa sin número de la calle de la Botica, 
con vuelta a la de Saturno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~l plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Bebidas Carbónicas Españolas (S. A.) proyecta establecer una 
fábrica de bebidas carbónicas y un garaje con taller auxiliar en una 
casa sin número de la calle A, con vuelta a la G. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natm ales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Faustino Resina Martín proyecta establecer un almacén de material 
de saneamiento en el Gran San BIas, parcela E, local número 302. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días nat.urales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas' al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Fernández Pérez proyecta establecer un tanque de gas pro­
pano en la casa número 18 de la calle del Marqués de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Engel 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de peletería en la 
casa número 21 de la calle de Juan de Olías. 

Las personas <¡ue se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VII.LA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Asti­
lleros Españoles (S. A.) proyecta establecer un taller de construc­
ción y reparación de material ferroviario en la casa número 18 de 
la carretera de Villaverde a Vallecas. 

Las personas que se conSideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde ei de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Servando Torrero Teixidó proyecta ampliar su taller de cerrajería 
sito en la casa número 20 de la calle de Mariano Vela. 

Las personas que se consideren af~ctadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a conta; desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Fernández López proyecta establecer un taller de barnizador 
en una casa sin número de la calle de Aguilafuente, local comercial 
número 12. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación e1el presente anuncio, las observaciones pertl11emes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JU.~N 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Igarzúa Otazna proyecta establecer una sala de fiestas 
en la casa número 3 de la travesía de Andrés Mellado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Bravo Puente proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la casa número 58 de la calle de Antonio de Leyva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artÍCulo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florencio Herrera Alvarez proyecta establecer un depósito cerrado 
de escayolista en la casa número 47 de la calle de los Voluntarios 
Catalanes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Talleres Cuype (S. L.) proyecta establecer su domicilio social 
y taller de chapa y pintura de automóviles en la casa número 34 
de la calle de María del Carmen. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Jurado Muñoz proyecta establecer un taller de reparación de 
calzado en la casa número 8 de la calle de San Venancio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

. el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que La 
Cubeta (S. A.) proyecta establecer una fábrica y despacho de pan 
en la casa número 1 de la calle de Florencio Sanz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de ' marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Montserrat, esquina 
a la del Acuerdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el p~azo. ~e quince días natura~es, a contar de:de el de la fecha de 
pubhcaclOn del presente anunCIO, las observacIones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-El Secretario general, Ju 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. Al; 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de • 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iber_ 
duero (S. A.) proyecta instalar un centro de transformación en la 
casa número 2, bloque 4, de la calle de Ramón Beamonte (Ca­
rabanchel). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-E I Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966. de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de trans­
formación en el bloque 184, entre las calles de Villacarrillo y ronda 
del Sur. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.- E l Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (ar­
tÍCulo 314 del reglamento de Organización, F uncionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública, por 
medio del presente, la notificación que a continuación se transcribe, 
dirigida al operario de Limpiezas don Pablo Cruz Pérez, cuyo último 
domicilio conocido fue en la calle de Embaj adores, 274: 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 121 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local) y a la vista de las 
actuaciones practicadas en el expediente de responsabilidad admi­
nistrativa que se le ha seguido por faltas inj ustificadas de asistencia 
al servicio, vengo en formular la siguiente propuesta de resolución: 

"Imponer al operario de Limpiezas don Pablo Cruz Pérez la 
sanción administrativa de separación definitiva del servicio, que 
determina el artÍCulo 108-1-6.a del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, en relación con el párrafo segundo del propio 
precepto, por ser autor de una falta muy grave de ausencia inj ~s ­
tificada al servicio, en grado que, por su duración y circunstancla~ 
implica su notorio abandono, falta contenida en el artículo 102-1-3. 
del referido reglamento." 

En relación con la anterior propuesta, se le advierte que se le 
pondrá de manifiesto el expediente durante ocho días hábiles, a contar 
desde el siguiente a aquel de la publicación del presente, y trans­
currido dicho plazo, dispone de otros ocho días hábiles para formu!ar 
cuantas alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el sel:or 

Alcalde Presidente (artículo 122-1 del reglamento de F uncionanos 

de Administración local). 
Madrid, 15 de septiembre de 1970. - El Instructor, F. Díaz 

Mwrillo. 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

1064 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1970_1041
	E10_HEM_BOAM_1970_1042
	E10_HEM_BOAM_1970_1043
	E10_HEM_BOAM_1970_1044
	E10_HEM_BOAM_1970_1045
	E10_HEM_BOAM_1970_1046
	E10_HEM_BOAM_1970_1047
	E10_HEM_BOAM_1970_1048
	E10_HEM_BOAM_1970_1049
	E10_HEM_BOAM_1970_1050
	E10_HEM_BOAM_1970_1051
	E10_HEM_BOAM_1970_1052
	E10_HEM_BOAM_1970_1053
	E10_HEM_BOAM_1970_1054
	E10_HEM_BOAM_1970_1055
	E10_HEM_BOAM_1970_1056
	E10_HEM_BOAM_1970_1057
	E10_HEM_BOAM_1970_1058
	E10_HEM_BOAM_1970_1059
	E10_HEM_BOAM_1970_1060
	E10_HEM_BOAM_1970_1061
	E10_HEM_BOAM_1970_1062
	E10_HEM_BOAM_1970_1063
	E10_HEM_BOAM_1970_1064
	E10_HEM_BOAM_1970_1065
	E10_HEM_BOAM_1970_1066
	E10_HEM_BOAM_1970_1067
	E10_HEM_BOAM_1970_1068
	E10_HEM_BOAM_1970_1069
	E10_HEM_BOAM_1970_1070
	E10_HEM_BOAM_1970_1071
	E10_HEM_BOAM_1970_1072



